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S U M A R I O
Parle oficial.

Presidencia del Consejo de Mi-
t nistros.
Real decrelo-lcy disponiendo tengan 

fuerza de Ley las normas prefijadas 
en la Real orden de 28 de Abril del 
año actual, para atenciones del ser
vicio de la Compañía Trasatlántica, 
en período provisional y has La nue
vo concurso.—Página 1755,

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Consejero del R.eal Con
sejo de Sanidad a IX Juan Antonio 
Martín.—Página 1755.

Otro nombrando Consejero del Real 
Consejo de Sanidad, a D. Silvestre 
Miranda García, Presidente de Id- 
Junta directiva clel Colegio Oficial 
de Veterinarios de la provincia de, 
Madrid.—Página 1755.

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo se 

cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada poz la Sala de lo 
CtfiUenciósoadministralivo del Tri
bunal Supremo en el pleito promo
vido por D. Antonio García Benllez, 
Comandante de Caballería, contra la 
Real orden de 17 de Agosto de 1927. 
Página 1755.

i Ministerio de Hacienda.

R($l orden determinando los plazos 
§u& deben conceder, las Aduanas 
para aportación de certificados de 
ovjgm,—Página 1755.

Qifa disponiendo que el articulo 1.0 
nel Real decreto-ley de 11 de Abril 
m. 1928 debe interpretarse en el 
sentido de que las expediciones de 
iufé en grano y de cacao en menor 
cantidad de 300 kilos y de los de
más coloniales en cantidad que no 
CWcedan de 50 kilos, que desde él 
interior o la zona litoral vayan a 

zona fronteriza terrestre, ^deben 
¡estar exceptuadas del requisito del 
Msadô  en las guías que dgcumcn-

. ten su circulación.—Páginas 1755, y 
.1756.

Otra nombrando Auxiliares de primé-
„ va clase del Cuerpo general de Ad

ministración de la Hacienda públi
ca, con destino a las oficinas pro
vinciales que se indican, a los opo
sitores aprobados en expectación da 
destino (pie figuran en la relación 
que se inserta.—Página 1756.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Manuel Ortí 
Olmos, Ayudante del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura provin
cial de Alicante.—Página 1756,

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Luis Martínez 
Gómez, Oficial tercero del Cuerpo 
Administrativo de Aduanas.—Pági
nas 1756 y  1757.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermedad a D. Este
ban Puig Huguei, Oficial de prime
ra clase de Administración civil en 
el Gobierno de la provincia dé Za
ragoza.—Página 1757.

Otra ídem id. id. a D. Julio César Pa
lmo Dato, Jefe do Negociado de ter
cera clase en el Gobierno civil de la 
provincia de Terúel.—Página 1757.

Otra ídem licencia por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por el plazo 
'4g cuarenta días después del alum
bramiento a. doña Juliana Soria Pa
lomar, Auxiliar. femenino del Cuer
po de Correos.— Página 1757.

Otra ídem dos meses de licencia para 
asuntos propios a D. Rafael Ville
gas y Gil, Jefe del Cuerpo de Te
légrafos.—Página 1757.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso, previo de traslado la pro- 
visión de la Cátedra de Ciencias Na
turales, vacante en el Lis titulo de 
Gerona.—Página 1757.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesor de Lengua fran
cesa del Instituto nacional de. Se
gunda enseñanza de San*Sebastián. 
Página 1757*

Otra ídem que, a partir del. did 13[ 
de Abril del año actual, se Ucredí* 
ten a D. Adolfo J. Tophan Marti• 
nón, Ayudante de Caligrafía, Meca■« 
nografía, Taquigrafía y Dibujo, del 
Instituto local de Segunda enseñan
za de. Arrecife de Lanzar o te, los dos 
tercios del sueldo asignado, al Pro
feso*) de Lengua francesa.—Página 
1757. -

Otras resolviendo expedientes incoa* 
dos por los Ayuntamientos de. Ce di
lio del Candado {Toledo), Pianolas^ 
{Gerona), Cuenca, Carbia {Pontevér^ 
dra), Molina de Segura {Murcia), f 
Dólar {Granada) y Aiguamurcia {Ta- ¡ 
rragona), sobre, modificación del 
Arreglo, escolar y  creación de Es
cuelas.—Páginas 1758 y  1759.

Otras disponiendo se. den los ascensos; 
de escala correspondientes y que los. 
Profesores auxiliaras de. Escuelas 
dé Aries y Oficios, qué se mencio
nan, pasen a las secciones del Es- 
calafón que se indican, con los suel
dos que se detallan.—Páginas 1759 
y  1760.

Otra ídem que, á partir del día 15 
de Febrero del año actual al 15 dé 
Mayo próximo pasado, inclusive, se 
acredite a D. Adelaido. Almodóvar¡ 
y Ginés, Ayudante de Taquigrafía 
y Mecanografía, etc., del Insjttuto 
local de Segunda enseñanza deiCan- 
gas de Onís, los dos tercios del suel- f 
do asignado a la plaza de Profesor 
de Francés de dicho Instituto.—Pá- * 
gina 1760.

Otra ídem continúe en la situación. * 
de excedencia la Maestra doña Teo- 
dosia del Río Luna.—Página 1760.

Otra aprobando él acta del Jurado del 
Concurso Nacional de Arte Decora
tivo, y concediendo los premios que 
se indican.—Páginas 1760 y 1761.

Otra resolviendo instancia de D. Ma
nuel Sarasola Zalacain, Gerente dé 
la Sociedad “ Hijos dé Juan M. ,Sa
ra# ola”, domiciliada en Isasondo 
(Guipúzcoa), dedicada a la explota
ción de canteras de pizarra y a la 
manufactura dé este producto para 
Escuelas.—Página 1761.

Otra ídem el expediente incoado por; 
el Ayuntamiento de Fuencarral {Ma
drid) solicitando subvención del Es*
‘tado, por, wi edificiio, construido coji
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destino a dos Escuelas graduada#,

: . una para niños y  aíra para niñas,
. con cuatro Secciones cada m a .—r 
Pepino íl fr l .

Otro 0 ,0 ! h ¡i > do ** concurso de tras- 
huto la de la plaza de Áu-
adtur (J<> v deporjíü, vacante en la 
E ’ da Por rae ¿ de Maestras de GuV 
V «c , < -Pajinas 1761- y  1702.

&Uu u ap' a ido con un Vocal más la 
Po su) i v redi rada por Real (reden 
d( 1 j  ai jardo de iíl'25 para todo la 
re fo o n te  a la Cueva de Altamisa 
\Jkmiandcr), y nombrando para di
cho cargo a D. Manuel Diez S(injur
io? Jefe de Obras' públicas .de la 
nú 4. .j "uíáu provincia . —  Página 
17 02,

■Otro aso* dlcnáü a la devolución de la 
fianza solicitada por ' doña . Anto
nio Pedo Carrillo, -viuda de I). Ma- 

' ráüi’j Muñios Fernández. Habilitada 
que fué de los Maestros nacionales 
del partido judicial de Alora (Má
laga),— Página 17-62.

Otra, disponiendo q u e . la Cátedra de 
Histología y Técnica micrográfica 

¿y,. Anatomía patológica, vacante en 
la Facultad de Medicina de Cádiz, 
sea agregada para -su- provisión a 

’ las convoca!ovias anunciadas por 
las Reales órdenes que se indican 

■ para la provisión de igual Cátedra 
de las Facultades de Medicina de las 

' 'Universidades -de Sevilla y  Vallado
lid,— Página 1762.

J)tra disponiendo ascienda en corrida 
de escolas a los sueldos y con ¡as 
antigüedades- que se indican los 

' Maestros y Maestras del primero y  
segundo Escalafón que se mencio
nan.— Páginas 1762 y  1763.

M inisterio Fonnesst©.
Real orden adjudicando definitiva

m ente a D. Eberhard Frey, vecino 
de Madrid, la comtraía de ejecución  
de tres sondeos de investigación y  
reconocimiento en la cuenca potá 
sica de, Cataluña.— Paginas, 1763 y
Ministerio de Fomento.

f)ira disponiendo que el Oficial terce
ro  I>, Jum  Hernández Carmona sea 

> ■ baja definitiva en el Escalafón del 
v personal técnico-administrativo de 

este Ministerio.— Página 1764 
ffitraídem que e l  Inspector general del 

Cuerpo de imgcmeros de Caminost 
Canales y  Puertos D. Alfonso Rojo  
Puertas, instruya el oportuno ex- 

; peálenle pam  averiguar M exacti- 
¡ iud de las afirmaciones que D. Jai- 

pie Serra Y¿ma> pecina de Mont- 
¡ majar (Barcelona), hace en m  w s- 

j  tanda de 14 de Mayo último, y  pro- 
i ponga la resolución que estime con

veniente.—Página 1764.
M inisterio de  T r a b a jo  y  P r e v is ió n .
Real orden recirficaindo la concesión, 

de beneficios a familias numerosas 
i del expediente incoado por D. An

selmo Fernández Boyero, r ic in o  de 
Cistierna (León),— Página 176-7 

Otra otorgando a ^ La Unión del Llo- 
bregaC3 las ventajas que establece 
la Real orden de carácter general 
de 31 de Marzo del año actw d ,' que 
favorece tas transformaciones de las 

, mutuas con gestora m- mutuas pu
ras.'— Página 1764.

Otra disponiendo no ha lugar a ha
cer aclaración alguna en los a r ik u -  

.. los  gg y  56 del Reglamento óvgáni 
Y  ®  6 'de. M m o de 1927* :porque.

está suficim ¿em enté claro que en 
los Censos de las Cámaras de la 
Propiedad urbana sólo puede figu
rar una personalidad por cada cuo
ta de contribución, o en representa
ción de aquéllas a que se refiere  
el mencionado artículo 22 en su pá
rrafo cuarto.— Páginas 1764 y 176-5. 

Gira dando .disposiciones como aclú- 
: . ración al artículo 2.° y  demás con

cordantes del Reglamento de Pósi
tos de 25 de Agosto de -1928.—Pági
na U fó .

Otra disponimdo, como aclaración al 
articulo 75 del Reglamento de Pó
sitos, qué la Dirección general de 
Acción Social y Emigración puede 
subvencionar con los fondos de que 
se habla mi dicho artículo, también 
a los Pósitos que no sean'de nueva- 
creación, siempre que concurran las 
circunstancias que se indican.^Pá
ginas 1765 y  1766.

O ira ̂ ■*concediendo una prórroga de 
veinte días al plazo posesorio a don 
Lucrecio Ruiz-Vatde peñas. Ütriiia, 
Ingeniero Geógrafo de entrada,— ■ 
Página 1766.

Otra disponimdo que desde el día í.° 
de Mayo último cese en el percibo 
de la diferencia de sueldo de 2.000 
pesetas D. Vicente Inglada Ors, In
geniero Jefe de segunda clase de 
Ingenieros Geógrafos.— Página 1766; 

Oirá ídem que desde el día 20 de 
Mayo próximo pasado quedo preven
tivamente suspenso de empleo y 
sueldo D. José Luis Berm ejo Lahad. 
Geómetra Auxiliar de Ingenieros 
Geógrafos.— Página 1766.

Otra Concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Portero quinto Pe
dro Carrascal. Valiente. —  Página 
1766.

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
D. Carlos Luis Martínez, Auxiliar 

• - de primera clase,'O ficial cuarto a 
extinguir, de este Ministerio.— Pá
gina 1766.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité 
paritaria inierlocal de Servicios de 
Higiene (Peluquerías), de Tiviedo.—  
Página 1766 y  1767.

Otra resolvim do el recurso de alzada 
entablado por D. Emilio Martínez 
Rico y  otros, ex Administradores del 
Pósito de Albevite (Logroño), con
tra resolución de la Dirección ge
neral de Acción Social y Emigra
ción, fecha  26 de Mmfo de 1928, que 
les impaso responsabilidades.— Pá
ginas 1767 a 1769.

Otra ídem id. íd. entablado pú# don 
Miguel Sarasa Puer tolas y  otros, , 
contra resolución de la Dirección  
general de Acción Social y  Emigra
ción, fecha  12 de Mayzo de 1928, 
que en definitiva les impuso res
ponsabilidades. —  Páginas 1769 y  
1770.

Otra ídem id. íd. entablado por don 
José Anaya Cabello, vecino de Se
rón (Almería), contra resolución de - 
la Dirección general de Acción So- ' 

•/ cial y  Emigración, ' que denegó al 
recurrente la petición de r itribu- 
eíones que hizo.— Página 1771. • 

.Oíros i'elüUvas a ascensos de escala 
en el, Cuerpo de Topógrafos "Ayu
dantes de Geografía.— Página 1771, . 

Otra concediendo una segunda y  illtí- ; 
ma prórroga de un mes a la lie en- , 
cm qtte por enfermedad se encuen

tra ilisfmiando D. José Francien 
Ramón S otcloG eóm etra , A a ciliar 
de segunda dase de Irg -v a ros  
Geógrafos,—Páina i77.2.

Otra declarando jubilado a D. Cósan 
Pastor Taracena, Topógrafo Ayu~
■ danie principal de Geog*'áf!a.~-j/d- 

, §im. 1772.
Otra disponiendo quede consíüuidó 
- por ¡os ’ señores que se indican el 

.Comité paritario qiie se raer clona, 
incluido en .el primer número del 
primer Grupo de los de Vestido y  
Tocado, de Barcelona.— Página 1772

Ministerio de Econ om ía Nacional. 
Real orden declarando que los Gober* 

madores civiles están facilitados pa
ra 'corregir adminislraU nnm a tas 
infracciones de la Real de 8
■de Octubre de 19:27, innn te ñn la 
Gaceta del 26 de referido mes y  
año,—Páginas 1772 y  1773. '

l ú ni ¿ni»* i \ a c í! á C e n Uzé» '
Presidencia del Consejo de Mjnis-*: 

tro So—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos púMicos. —  Rela
ción de los aspirantes, admitidos a 
las oposiciones anunciadas ¡'jará 
proveer dos plazas de Auxiliares de. 
primeva clase de Administración ei-, 
vil, vacantes en esta Jimia Qalifi-. 
cadora.— Página 1773.

Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil.— iDefeiisa de la Producción* 
Auxilios a las Ind ti s Ir i a s.— Pe l ¿c io
nes de auxilios para las industrias 
que se indican.— Página 1773. 

Secretaría general de Asuntos, exte
riores.—  Designando a ios señores  ̂
que se mencionan para que consti
tuyan la Delcgackm española qué 
ha de asistir a la Conferencia diplo* 
mática que se reunirá en Ginebrá 
el i A de Julio próximo, con objeto) 
de revisar el Convenio de 1906 para 
mejorar la situación de heridos y 
emfermos en campaña y redactar urí 
Código dé prisioneros. —  Páginá 
1773. '• ¡

Anunciando haber sido nombrado, en, 
sustitución de D. Ginés Vidal y Sau? 
ra, Juez suplente del Tribunal dé 
oposiciones a la, Carrexá Biplomáé 
ticaj  D. Cristóbal del Compillo y  
Campé, Secretario de primera cía-  
se.—Página 1774 ■ ' *

Cancillería. —  Anunciando habet sido, 
depositado el instrumenlo de. latí-, 
fiemión, por parte RM Gobierno dé 
Nomega, del Convenio relativo a í§ 
igualdad de trato a los trabajadores 
extranjeros y  a los nacionales ép 
materia de reparación de acidenté$ 
del trabajo, y que dicho ComenM 
ha sido ratificado por los países qué 
se mencionan.— Página 1774, !

Asuntos contenciosos.— Anunciando <?| 
fallecimiento en el extranjez® ’á é tyl- 
súbditos españoles que se éieneij$: 
año mtml.— Página 1774 )

Hacienda.— Caja de Amortización. d| 
la Banda del Estado.— Relación m  
leu operaciones realizados, .péz ésiq 
Institución [en el mes de Mayo MÍ 
año actual.— Página 1774, \

DR'Qceión general S| 
ComnnieMiQnes,— 1Telégrafos, —  Ré% 
IcéúMn do los candidatos que han 
Ikitadp tomar parte en el concursé 
anunciado para Encargados de efc 
iacimes telegráficas unipersonales 

. Págim  *
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P A R T E  O F I C I A L

* 8,- M, -el Bey Don Alfonso XIIJ 
(q, D, g\)? B. M. la Eeiná. Doña Victo- 
i5la Eugenia, S. A, IV el Principe de 
Asturias e Infante® y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jpn novedad m  su importante salud.

PRESiDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M IN IS T R O S  

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.569.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
:éate. y a fin de atender a requisiioa 
ineludibles de la vigente ley de Con
tabilidad,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Las normas pre

fijadas en la Real orden de 28 de 
[Abril último para atenciones del ser
vicio de la Compañía Trasatlántica 
pn período provisional y basta nuevo 
concurso, tendrán fuerza y vigor dé 
¡Ley que por este Decreto se les otor-. 
ga para todos los efectos que de las 
mismas puedan derivarse.

Dado en Mi Embajada en París á 
veintidós de Junio de mil novecien
tos veintinueve. .
/  ALFONSO

m PsvftiéGBtft <WCoo**Jo d* Ml&lstltti»
UtmwL P rim o o *  E rn sa *  y  O m a k u a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DE0RET.OS 

Núm. 1.570.

A propuesta del Ministro de la 
íSrpbernación,

Tengo en admitir la dimisión que 
Sel. cargo de Consejero' del Real Con
cejo dé Sanidad Me ha presentado 
D. Juan Antonio Martín, por liabeg 
'dejado de pertenecer a la Jun ta di
rectiva del Colegio Oficial de Vete
rinarios de la provincia de Madrid, 
én cuya representación liabía sido 
nombrado para diefio cargo.

Dado en P a lac io a  veinte de Junio 
• üe mil novecientos veintinueve.

- , ■ ■; ALFONSO

■ m m&wst© a® u  
S f i f V B R I A N O ' ' M A M í  N 1 5 5 ; ■ Á M I D &  ; ;

Núm. 1.571,-
A propuesta del Ministro dedo Go

bernación, ■ ! i
Tengo en nombrar -'Consejero del 

Real Consejo de Sanidad. a D. Silves
tre. Miranda García,. Presidente de la 
Junta directiva del Colegio. Oficial de 
Teteiimriog de la provincia ele Ma
drid, como comprendido en el artíeu-' 
lo 4.° de ía Instrucción general de .Sa
nidad,. reformado- por Mi Decreto de 
12 de Abril de 1027.

Dado en Palacio, á veinte le  JnmQ 
de mil novecientos ' veintinueve.

- ALFONSO
El Ministro do la Gobernaré»,

S e v e h m .n o  M a r t i n e s  A n i d o . •

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 115.

Exorna. S r.: promovido pleito por 
el Gomiandantó de Caballería D. An
tonio García Benítez contra la Real 
orden de 17 de Agostó de 1927, que 
des<ets}míó instancia en la que se pe
día se le concediera l*a gratificación 
'establecida para las Academias Mili
tares, la Sala de de lo Contencieso- 
administratívo del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en dicho pleito 
con fecha 22 de Mayo último, cuya 
parte dispositiva es como s%uó> 

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompeteneiá propuesta 
por el Fiscal, debemos absolver: y ab
solvimos a la Administración general 
del Estado fie la demanda interpues
ta por k  representación de D. Anto
nio García Benítez contra la Real or
den del Ministerio de la Guerra de 
17 M  Agosto de 1927. que declaram ^ 
firme; y subsistente,”

Y habiendo dispuesto 8* M. el Rey 
(q. D. g.)1 el cumplimiento cíe la  ci
tadla sentencia, de Real orden lo digo 
a Y. E. p#ra su conocimiento y de
más efectos. Dio-s guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 20 Se Junio de 
i 929.

‘ARDANAZ .
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
N ú m . 5 0 7

. Eterno. Si\: Vistas las numerosa» 
y frecuentes neüciones hechas a este

Ministerio, en j a s , qué se salicitárff 
la admisión de. certificados de origeif 
fuera de los plazos concedidos poí 
las Admimstraeiones de Aduanas, g 
bien ía ampliación de aquellos pías 
zos, Otorgados en los despachos he
chos cOn carácter provisional:

Resultando que ello obedece a urí 
criterio restrictivo en la concesión 
de los plazos, ya que dichas peticio
nes lás- motivan, salvo contados ca
sos, \ú insuficiente del tiempo otor
garlo, observándose además una des-. 
%Ualdadr  manifiesta en la concesión 
de lo» mismos, originando perjuicios, 
al comercio que deben evitarse, yaj 
que con ello no se causa lesión ál-: 
guna a ios intereses del Tesoro: 

Considerando que es conveniente, 
tanto* para la Administración comq 
p&m el #omercio, el marcar un cri- 
terfo fijo* estableciendo para ello del 
aniemano, con la suficiente am pli-1 
iud, loé plazos que en cada caso de^¡ 
hen coneedersep atendiendo, como es 
lógica, a las circunstancias de dis-.! 
fancia y facilidad de comunicaeione? 
de nuestro país con las regiones y 
países de que deban proceder los cer-* 
tificados de origen,

S. M. el Rey (q. D. g.), ^confort 
mándose con lo propuesto por su Gon>' 
se je  de Ministros, se lia servido* dis
poner: "

Qm  a partir de la fecha de la pus 
Mieaeión de esta Real orden, los plS¿ 
zas para la aportación de certifica-- 

Idos de origen qué concedan las A(j-s 
minislraciones de Aduanas en los: 
despachos hechos con carácter pro
visional, serán los siguientes:

A) De tres meses para los eerti-: 
ficados que procedan del Continentg 
europeo y países de Asia y Africa, §ií 
él Mediterráneo, excepto Islas F a rd l 
é Mandia. * v

B) De cuatro meses para los cera 
tificados que procedan del Continéií-í 
te americano. , , ^

Cj De ocho meses para los certl^; 
fieados que procedan de los países 
no expresados de Asia, Africa, Gceás 
nía e islas Faroe é Islandiá. *“

Jm  qué comunico á V. E. para sCf 
canoaimientó y efectos. Dios guardlfj 
:k Y» R  muchos años. Madrid, 15 
Junio de 1929.

< O SOTELO I 
Beñoc Direelor general' de/ Aduanas;

N ú m . 5 0 8 . > ,

limo. S r.: Vista la consulta elg-í 
yada a está Dirección general poí; 
la ' Cámara de Comercio de SevillaJ 
sobre la interpretación qué debe" 
$arsé al Real decreto de 11 de Abril 
de 1928, en lo que se refiere a lo | 
requisitos documentales que debeq
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cumplirse cuando jse remitan desde 
el interior o desde la zona maríti
ma, expediciones de café de menos, 
de .300 kilos y de los demás coto-, 
niales cuando no excedan de 50;

Resultando que la entidad cónsul^ 
Jante fundamenta su petición en ía 
necesidad de que quede deteimina- 
da de ana manera auténtica la in-; 
terpretación que debe darsie al ar
tículo 10 del 'referido Real decre
to para evitar que la distinta com
prensión que .del mismo hacen ac
tualmente unas dependencias y 
otras pueda originar trastornos al 
com ercio: y .y-m

Yisto el Real decreto de 11 de 
Abril de 1928:

Considerando que es espíritu dé 
ese Real decreto suavizar en cuán
to ló permita el interés fiscal, el 
¡rigor a que él formalismo flAgal 
obliga a los comerciantes españoles,; 
Extendiendo esf>e propósito a c u a n -  
tos intereses particulares puedan 
beneficiar del liberal espíritu de la 
Ley, cuyo límite ¡ha de fijarse esr 
tri clamen te en la imprescindible 
necesidad de la Administración fis
cal: .j

Considerando que consecuente
mente debe interpretarse el artícu-: 
te 10 del Real decreto mencionado 
éjpi el sentido de que la circulación 
’del café y del cacao desde el inte- 
jÑpr o desde la zona litoral a la 
fronteriza, en cantidad menop de 
800 kilos en cada expedición o las 
,í$e otros coloniales que no excedan 
de 50 kilos que vayan destinados i  
la  zona fronteriza, debe estar exén- 
Sa del requisito del visado en, das 
.fluías ‘que las documenten,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el artículo 10 del 
Jtéal deereio-Iey de 11 de Abril de 
1928, debe interpretarse en el sen
cido de que las expediciones de café 
.en grano v de cacao en menor can- 
íiriad de 300 kilos . f  de líos de-: 
.más coloniales en cantidad que 
no excedan de 50 kilos, que 
desde el interior u la zona li
toral vayan a la zon a  fronteriza te
rrestre, -deben estar exceptuadas del 
Requisito del visado en las guías 
que documenten su circulación.

De Real orden Lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con- 

< seguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 
qhos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1929.

.GALVO S,OTELO <

B é í ñ - o r ;  Director general de Adua
nas.

Núm, 509.

S. M. el Rey (q. D. g.) s e  ha ser
vido nombrar, por. el articula i ,0, , 
letras C-b) del Real decreto de 20 
ri.Q Enero de 1925, Auxiliares d e  
primera clase del .Cuerpo general 
de Administración de la Haciénda 
pública, con sueldo anual de 2.500 
pesetas y destino a las .Oficinas 
provinciales 'de leste Ministerio;, qife 
se indican en I-a adjunta relación, 
á los opositores aprobados <eíi <ex-: 
péctativa de destino, que se. figuran én 
Ja misma, lo..s cuales 'deberán po
sesionarse de sus destinos eii un 
plazo que no excederá rié quince 
días, a partir del siguiente al éñ 
que se publique esta Real orden en 
la. Gac eta  de Ma d r id .

Dé Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su eqnocimienJlo, el de los inte-* 
re s arios y demás efec tos . Dio s güar-: 
de a y . B. muchos años. Madrid, 
24 dé Junio de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Jefe de Personal dé éste Mi
nisterio.

Relación que se cita.
Núm. 178.—D. Luis Alonso Gonzá

lez. Delegación de Hacienda én Lugo.
179.—D. José Prados Suárez. Idem 

ídem en Orense.
180.— D. Luciano Cabezas Cerezal. 

Idem id. en Patencia,
181;.—D. Juan Durán y Cantero, 

Subdelegación ídiém en Gijjón. *
182.— Doña Dolores Egido Navalófí. 

Idem id. en Cartagena.
183.—'Doña Concepción Arenas Pa

dilla. Delegación ídem en Castellón.
184.—Doña Juana Magallón Antón. 

Idem id. en Albacete'.
185.— D. Pedro Ramos Manso. Idem 

ídem en Almería.
188.—Doña Amparo Núñez Gutié

rrez. Idem id. en Salamanca.
187.—Doña Pilar Boix Meler. Idem 

ídem en Lérida.
188.—Doña Esperanza Barriga 

Arranz. Bubdelegación í#em en Gijón.
189.—D. José Torrente y Fortuno. 

Idem id. en Reus.
v 190.—D. José Blanco Argibay. Idem 
ídem en Santiago. A •

191.— D. José Fernández López. 
Idef id. en Gijón.

192.— Doña Joaquina Marqués Al- 
varez. Delegación ídem en Ciudad 
Real.

193.—Doña , María del Pilar FonsJ 
y Castillón. Idem id. én Baleares.

194.—D. Antonio Laiz Espín. Idem 
ídem en Sevilla.

195— D. Calixto Gómez Ballesteros. 
Idem id. en -ídem.

198.— D. Antonio Yenegas . Reig. 
Idem id. en ídem.

197.—D. Manuel Martínez Fábre
gas. Idem id. en ídem.

198;—D. Ricardo Alvarez Vieitez.
Tid'Am id p.n T,n¡>n

199.— D. Antonino Paz Fernández. 
Bubdelegadiún ídem eri Vigo.

200.—Doña Arpa-di a Marqués,, y  Ber- 
‘ gar eché. Delegación ídem en Palep,ciá.:

2Ó1.— D., Francisco Azorín Pió. Idem: 
ídejnt en Teruél..

20'2.^-Dójñá Miaría Lüiisa Fernández? 
die Córdoba. Idem íd. rin Málaga.

203.— Doña Elisa Rá¡m Borjás. Bub^ 
delegación ídem en ALcóy.

20‘4.—Doña Elena Yizmanós. y Lá
zaro. Delegación ídem Jen Gerona.

205.—ID. Yénañcioi López Santos;, 
Bubdelegación ídem en Linares.

206.—Doña1 Carmen Conesa Bustos1. 
Delegación ídem en Huelva.

207.—D. Alicio de. las Heras Gristó^ 
bal. Idem íjd. en León.  ̂ i

Aprobada por S. M. Madrid, 24 de' 
Junio de 1929.—Calvo Sotelo.

Núm. 510.
Yisto el expedienté instruido en 

virtud de instancia presentada pop 
D. Manuel Ortí Olmos, Ayudante Sel 
Catastro de rústica, afecto a la Jefa
tura provincial dé Ali.cante,

S. M. el Rey  (q* D- gó> rie cpnfor-. 
midad con lo. dispuesto en.el artícu
lo 3*3 del vigente Reglamento; <te T 
de Septiembre dé 1918,. y la Real or
den de .12 rie Diciembre de 1924, li$ 
tenido a bien conceder al solicitante 
prórroga de un mies, con medio suel
do, de la licencia que viene disfru
tando por enfermedad; prórroga qué 
empezará a contarse desde el día 15 
del corriente mes. • j

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida pop Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo* 
a V. S. para los debidos efectos. Dioá 
guardé a V. S. muchos años. Madrid* 
22 de Junio de 1929.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LAR A
Befior ...

Núm. 510
Visto el expediente promovido pos 

D. Luis Martínez Gómez, Oficial ter
cero del Cuerpo Administrativo da 
Aduanas, con destino en la de Sevi-. 
lia, en solicitud Re licencia por: en
fermo, ¡'

S. M. el Rey (q* D. g.), di? .mníoir- 
midad con lo dispu.esio en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre d*.e 1918, Real orden do 12 dé 
Diciembre dé 1924 y en armonía con 
el artículo 89 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Aduanas, se ha ser
vido conceder al referido funcionario 
un mes de licencia por enfermo, con 
abono de sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la cte-
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legación especial que tgn'gcs, confpri- 
lo comunico a y, S. para -su co- 

láícMento; y gfectaá Dida gaSME ‘.S 
§  g. hmiciios años. Ma'drid,, 22 de, Ju- 
BÍO de 1929. # f

El Director general fle Aduanas*
■. yERDÉGUEñ 

gefíorésí •

MINISTERIO DE LA GOBER NACION
j  -V ■.........  —

REALES; ORDENEIS 

Núm, 718.

Exemú:- S í.: Con arreglo a lá Rea] 
gj^ien dé 13- de Diciembrjé dé 1924, 
¡lempira del artículo 33 Sel
j|eglamientp; de % da ¿eptiemiblé 3é

6, M. el Rey (q. D. g.) se ha Ser
vido conceder un mes de licencia por1 
hgfermedad, con abono da sueldo eri- 

a D. Esteban Puüg Huguet, pñ- 
fcial da primera clase dé Admmi^rá- 
fción civil en ése Gobierno.

Dé ReaI\ordén lo digo a Y. E. para 
gu .conocimiento y efectos, con inclu- 
éión del oportuno expedienté. Dios 
guarde a Y* E. muchos años. Madridi 
2S de Junio dé 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil dé Zaragoza.

Núm. 719

Excmo. Br,: Con arreglo a la Real 
Phdén dé 1,2 dé Diciembre dé 1924, 
eomplemontaria del artículo 33 Sel 
Réglamiento de 7 dé Septiembré de 
¿9.18, . • } ; " I,

S, M. el Re y  (q. D.. g.) se ha ser- 
yldo conceder un mes de licencia por 
Enfermedad, con abono dé sueldo rén- 
|ero, a D. Julio César Patiño Dato, 
jefe de Negociado de tercera clase én 
i l i  Gobierno.

Dé Aéal orden lo digo a V. E. para 
ig  oonocimiientp y efectos, con inolu-: 
iten del oportuno expedienté. Dios 
|uarde a V. E. muchos años, Madrid, 
m de Junio dé 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de TerueL

< Núm. 729.
: S. M. el Re y  (q. D. g.), confor
inándose con lo propuesto por ésa 
Dirección general y de acuerdo con 
lo prevenido en la Real orden de la 
Siosidencia del Consejo de Minis.-;

tíos íecha lñ..dé Septiembre de 1926, 
íiáv jténidp á bien ¿pnééder licencia, 
con todo el Sueldo, peí, el .tiempo 
que tarde; én dar a luz y por 'el pla- 
¿o'dé cuarenta, días después del 'alum
bramiento,. al Auxilian femenino del 
¡Guerpo de Corneos, oon* el sueldo; 
áhuál dé 2.500 pesetas y destino én 
la Administra.oiórijgenéral de la Caja 
Postal dé Aliorros, doña Juliana So
ria Palomar.  !

Dé Real pri|en ]p digo a y. S. a los 
efectos oportunos, én uso de la co
misión especial que me fuó conferi
da per Real decreto dé 1)6 de Julio 
de 1910. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio dé 1929.

El Director general.
ÍTAFÜR

Núm. 721.
íS. M. él Rey (q, D. g.), de confort 

midad con lo que previene el artícu
lo 44 del Reglamento 'orgánico del 
Cuerpo, en relación con el 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
se ha servido conceder dos meses dé 
licencia para asuntos propios, sin 
sueldo, ál je fe  dé 9.000 pesetas, don 
Rafael Villegas y Gil, con destino én 
el Centro provincial de Salamanca; 
énténdiéndosé que el interesado [em-a 
pieza a hacer uso de lá mismá desde 
él día en que reciba lá orden dé con
cesión, dé acuerdo con lo; ;que dispó- 
he el artículo 36 dpi Reglamento de 
7 de Septiembre citado,

De Real orden, én virtud de lá dé> 
legación especial qué me está confe
rida, lo digo a Y.; S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guardé á 
y. S. muchos; años. Madrid, 22 dé 
Junio de 1929;

El Director general,

m w m
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Sala» 
manca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 993.

limo. S í . D e  conformidad con lo 
dispuesto por Real orden de 30 dé 
Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q, D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se anuncié a con
curso previo de traslado la Cátedra 
d,e Ciencias Naturales, vacante en él 
Instituto de Gerona, entre Catedráti
cos de Institutos nacionales que des

empéñen q hayan desempeñado dichá 
asignatura. . 1

Die Real orden lo digo a Y. I,.paral 
su conocimiento y Además efectos* Dios 
guard| a Y. I. muchos años. Madrid, 
•25 dé Mayo de 1929. ¡

callejo ;

Señor Directos general de Enseñanza | 
superior; y sécundariá, ¡

Núm. 994.

limo. Srf: Vacante por jubilacióií 
del Catedrático qué la desempeñaba 
lá plaza dé Profesor dé Lengua frhn* 
cesa del Instituto nacional de. Segun
da enseñanza de San Sebastián,

0. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el Reglamento dé 3.0 dé 
Abril de 1915¿ ha resuelto; qué [dicha 
vacante; sea; anunciada a concurso pre
vio de traslado.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su cpnocimiéntq y demás efectos, Dios 
guardé á V. I. muchos años, Madrid, 
29 de Mayo dé 1929,

c alle jo ;

Señor Director general de Enseñanza 
superior* y sécundariá,

Núm. 995.

limo, Sr.: Vista lá instancia pre
sentada por él Ayudan té do Cailigi'á- 
fíá, Mecanografía, 'Taquigrafía y Di
bujo del Instituto local rde Segunda 
enseñanza de Arrecife dé Lanzaroté, 
D. Adolfo J. Tophan Martinón, en la 
que solicita se le acrediten los dos 
tercios del sueldo del Profesor de Len
gua francesa de aquél Centro,

S. M. él Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den [de 5 de Diciembre de 1928, y te
niendo én cuenta é] informe del Co
misario íegio de aquél Instituto, sé 
ha servido disponer que a partir del 
día 12 dé Abril próximo pasado se 
acrediten ál Ayudante de Caligrafía, 
étóctera, del Instituto local [de Segun
da. enseñanza de Arrecife, D. Adolfo 
J. Tophan Martinón, los dos tercios 
del supldo asignado al Profesor de 
Lengua francesa, reintegrándose a és
te Ministerio el otro tercio sobrante.

D» Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás éfectos. Dios 
guarde a V. I. m-uchos años. Madrid,
1.° de Junio de 1929.

CALLEJO
Señor Director, general dé Primerj 

enseñanza. • -
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Núm. 996.
Ilmo. S i;. Gon nonti va cleb expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
‘de Ge di II o del Condado (To ledo ) so
bre modificación del A rreg lo  escolar 
y creación do Escuelas, fa Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción publica lia em itido el siguiente 
dictamen:

“El Ayuntamiento "de Ge.dillc del 
Condado (T o le d o )- solicita la crea
ción de una Escuela de niñas, par 
estimar que 3a existente de esta cla
se en aquel pueblo no basta para el 
número de niñas compro-ndidas en la 
edad escolar, y o frece el edificio para 
su instalación/ vivienda de la  'Maes
tra  y  el m obiliario -y  m aterial pe
dagógico prevenidos.

La Junta local y la Inspección in
tuí unan .favorablemente, y  el expe
diente pasa a este Consejo .por lo 
que se refiere .a 3a modificación del 
«Vigente A rreg lo  escolar:

, Considerando que .copíorme ai Gen- 
so : oficial, Codillo del Condado tiene 
solamente 1.093 b abitantes de de- 
re d i o, , .

Esta Comisión opina que mientras 
baya grupos de población que ca
rezcan de Escuela o del número de 
ellas que exige la L ey  corno m íni
mo, no es posible acceder a la peti
ción1’ ; y ' •

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D ios  guarde a V. X. muchos años. 
&í idrid, L° de Junio de 192Ú.

. * ■ CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 997.
I lmo. sr.: Con motivo del expedien

te incoado p o r  d  Ayuntamiento de 
Pianolas' sobre modificación del A rre
glo escotar y  de que se hará mérito, 
la Comisión'permanente del Consejo 
de Instrucción pública lia emitido el 

Siguiente dictamen;
“ E l Ayun i a m i en i o u u P 1 anolae \0 c~ 

rona) so»! i cita que el caserío de P iq
ués, pertenecí en lo ai contiguo Muni
c ip io  de San Gristóbai de Tosas, se 
agregue al Distrito- escobar- de Piano
las, en .razón a que dista de* la Escue
la de este D istrito 5Ód metros y de la 
Escuda de San Cristóbal d e ' T o s a s  
siete kilómetros, abslienóe l-os; miñóse 
a la de Pianolas. . *

■i ¿a Junta local y la .Insp-a ción in- 
« f^pmun íuvorablemeaie y él expe

diente pasa a esté Consejo por lo qiíé 
se ¡refiere & la modificación dd  vigen
te Arreglo escolar*- 

'Considerando que es evidente oí be
neficio para los ibñus dio Planós ron 
3a reforma,

Esta Comisión opina que «debe a&- 
cecl-urse .a la p-elición.,l

Y  S. M. el (q. D. g .)t de acuerdo 
con dicho dictamen, se fia servido re
solver corno en el mismo se propone* 

De Real orden lo digo a V. X. pana 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, X. muchos años, Madrid, 
1,° de Junio de 1929,

CALLEJO. 

S e ñ o r  Director general de Pió mera 
enseñanza’.

N úm. 998.

Im o, Sr.: Gon m otivo del expedien
te incoado pop el Ayuntam iento fie; 
Cuenca, obre m odificación del A rre 
g lo  escolar y creación de Escuélas¿ 
la Com isión perm anente de] Gonse-. 
jo  de In stru cc ión  pública ha emi-. 
tifio el sigu iente dictam en:

“E!l Ayuntam iento de Cuenca .so
lic ita  la creación  de una Escuela 
de Párvu los en cada uno de los tres; 
barrios Santiago. López, P érez  Gal-, 
dos y T iradores , fundándose en que 
aquella  ciudad, de; 15.277 bab itan
tes de derecho, no cuenta con E s
cuelas .suficientes, y  o frece  los ed i
ficios para su instalación , v iv ienda 
de; los M aestros y  el m ob ilia rio  y 
m ateria l pedagógicos prevenidos.

L a  Junta locad y  la Inspección  in 
form an  favorab lem ente, y  el expe
diente pasa a este Consejo, por, lo. 
que se refiere a la m odificación del 
vigente A rreg lo  escolar: 

Cinsiderando que a tenor de lo 
dispuesto en la ley de Instrucción  
pública, le corresponden a la ciu 
dad de Cuenca ocho Escuelas de n i
ños, ocho de niñas y  siete de pár
vu los:

•.Considerando que,^según se con
firm a por el dictamen del Inspec-: 
tor, se ha concedido, * además, a 
Cuenca una Escuela de niños y otra  
de niñas,

Esta Com isión opina que m ien
tras existan ) pueblos que carezcan 
,de medios de enseñanza o del núme
ro m ínim o de Escuetos que 3a ci
tada L ey  exige, no es posible ac
ceder a 3a p e t i c i ó n . ' y  .

H. M. e l-R e y  (q. D. g,}., do acuer
do con dicho dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone. • '

De Real orden jo  digo a y . I. pa-;

ra su conocim iento y  demás éféc1̂  
ios. Dios- guarde a V. I. m u ch o f 
años» M adrid *-l.0-dé Junio de X929|

CALLEJO. | 

Señor D íroetoJ gaiieral tie P r im er#  
én señan?, a»

Núm. 999. j

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediedl 
te incoado por el Ayuntamiento dé 
Oarbia (Ppnlevedra), y de que s*e hanf 
móritQ, la Comisión permanente IdeJ 
Consejo de Instrucción pública h f  
omitido él siguiente dictamen: j

“ Visto el expediente promovideí 
por el Ayuntamiento de Carbia (Pon| 
tevedra), solicitando que el grupo d| 
población denominado Pastoriza, def 
*24 habitantes, qiia forma parte defi 
distrito escolar de Erandarín v dist|f 
de las Escuelas correspondientes cu$f 
tro kilómetros, pase al de Riloño, c.u-| 
yas Escuela se hallan a un kilómctrc| 
con 6-amíno más fácil y  cómodo; y  | 

Resultando que la Junta local 
Prim era enseñanza y 1.a Inspo.caój| 
informan íavonablementef yg

Considerando que. es evidente el bg| 
nefieio que se reporta a los niños ®  
Pastoriza con la reforma,. ||

Esta Comisión opina que debe afi|¡ 
cederse a la petición. ” ||

Y  S. M. el Re y  (q. D, g.), fie acuca 
fio con dicho dictamen, se lia servid»! 
resolver como en el mismo se prfi| 

poné. 5' ^  T;
De Real orden lo digo a V. I. par$ 

su conocimiento y domas efectos. D ia l 
guarde a V* I- muchos anos. Madrid! 

de Junio de 1929. ffl
CALLEJO J§

JMSeñor D irector general fie. Primeiig. 
enseñanza. '

Núm. 1.000. j

limo. Sr.: Con m otivo del expedíem  
te incoado por el Ayuntamiento W  
Molina de Segura (Murcia)* sobre JUtm  
difieaeión ée\ arreglo escolar, de qu j[ 
•se hará mérito, la Comisión perm q^ 
nenie fiel Consejo de Instrucción púp! 
blica ha emitido e-l siguiente d i c t á  
roen: J|j

“ Visto el expediente promovid,| 
.por el Aynotá 'riento de Molina d(f 
Segura (Murcia), solicitando que lo f  
caseríos Las Lunas, Torre de Moivijcg 
y Puente • de Almanzora, que hoy pe8¡¡‘ 
ien&eon al disrito escolar de 
paseo al de El Llano, que se encueijf 
%n\ a ü íí kilómetro, mientras, que 
aquél fi islán dé dos a cuatro; y s: 
. JRe^fitandp que la Junta local dS
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Primera' 'enseñanza*. y la Inspección 
ibíG*' non faYonablemente.2 

Ht’xnlfíiBdo que el expedienté 'é§ 
¡envía a éste Consejo por si procede 
la modificación d o !. rigente Arreglo- 
oseo iar; ’’

Considerando que la reforma soli
citada as noíoriainente beneficiosa 
para la enseñanza, ,

Esta Comisión opima que debe ae~ 
redarse a la petición,”•

Y S. M. al Rey • (q. B„ g.), <te tKiüer- 
•So con dicho dictamen, sé ha servido 
resolver, como en. el mismo se ’ pro
pone.

Be Real orden In digo a V. I, para 
conocimiento y .demas efectos Dio# 

guarde a Y. ¡L nsucho* teño<3. Madrid, 
i - d e  Junio de i 929.

CALLEJO

Señor ¡Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.001.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Dólaz (Granada) sobre .creación de 
Escuelas, y de que se hará mérito, la 
Comisión permanente del Consejo ;de 
Instrucción pública ha emitido &1 si
guiente ¡dictamen: t

UE1 Ayuntomiento de Dólaz (Grana- 
ida) solicita la creación de una Escue
la de párvulos, fundándose en la nál 
éesidad de que los niños lleguen a las 
¡Escuelas unitarias con la debida pre
paración, y ofrece satisfacer los pas
itos correspondientes.

La Junta lo-cal y  la Inspección in-: 
forman favorablemente, y  ¡el expe- 
Biehte pasa a este Cpnsejo, por lo que 
se refiere a la modificación del v i
gente Arreglo escolar.
, Considerando que Dólaz tiene sola- 
tnente 1.3>13 habitantes, conformó al 
Jiensb oficial que pge.

Considerando que no se halla jju$- 
|ifieá¡d& la pretensión,

Esta Comisión opina que no es. po- 
%$M® acceder, |kkf ahora, á Jó solieik 
Jado” ; y  /•

$.■ M. él Rey (q, B. g.), de ácuirdo 
féóh dicho dictamen, $$ M  servid^ fce- 
ftolver como en él mismo m  p r o p ó ^  

®e Real orden lo d$gb I  Y, X  f * i #  
Su conoctoiento y  demás efectos B ies 

■ 'guardé a Y , L  muchos años, Madrid, 
i.°  "éé: Jimio dé- . 4 ® ■  ' t
; y: j l
SBéfiófr; Director. general $g_

num. 1.002
lim ó, g '2%: Con motivo dei expé-: 

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Aiguamurcia (Tarragona), so
bre modificación, del Arreglo esca
lar y de que se hará mérito, la 
Gomi.sió.n permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha .emitido él 
siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento dé Aiguamur,-: 
c'iá (Tarragona) solicita que la Es-: 
cuéla de asistencia mixta desempe
ñada por Maestro, de Celina, se 
traslade a Santas.. Creus, capital del 
Municipio, porque el distrito escocí 
lar de Gelma ha quedado reducido 
a dos casas habitadas y la matrícu
la Re ¡la Escuela a cinco alumnos, 

La Junta local y  la Inspección in
forman favorablemente y §1 expe-, 
diente pasa a este Consejo por lo 
que se .refiere a la modificación del 
vigente A rreglo  escolar: •

Considerando que se hallan pro
bados los hechos aducidos porj el 
Ayuntamiento ¡en apoyo de su pre
hensión:

Considerando que Santas Creus 
tiene solamente una Escuela mixta 
servida por Maestra, y en él d istri
to escolar existen 26 niños varones, 
¡comprendidos en la edad escolar: 

Considerando que los cinco alum
nos de la actual Escuela de Celmá 
pueden concurrir a cualquiera de las 
fres inmediatas, Mantlleu, Albá y 
Poblas, sin gran molestia:

Oonsiderando lo dispuesto en el 
artículo 13 del Estatuto del Magis
terio,

Esta Comisión opina que proel-, 
¡da acceder a lo solicitado, eonv if- 
tiendo en Escuela unitaria ¡de n i
ñas la que viene funcionando érí 
Bahías Creus, y  eri unitaria; de ni
ños la  de¡ Calma, que se traslada 
allí, y declarar a Gelma comprendi
da en el distrito, escolar más pró
ximo y de mejor comunicación pa
ra la ¡asistencia ¡de los niños á la 
Escuela.” ; y

S. M. el Rey (q. Dt g .), ¡de acuer
dó ¡con dicho dictamen, se ha ser-: 
yfdo resolvei: corno en el mismo sé 
propone.

¡Dé Real orden lo¡ digo á ¡V. I. pa- 
r a s u  conocimiento y demás é fec* 
toé. Dios guardé á Y. I. muchos 
áñoé. Madrid, 1.° ¡de Junio dé f929*

CALLEJO 

Señoi^BiréctOE general de Prim era

Num . 1.003.

limó. SiY: Habiendo sido ascen
dido a Profesor de término el que 
lo era Auxiliar de la Escuelas de  
Artes y Oficios Artísticos, D. Fer
nando Alberti Barceló, que figura
ba en la sección segunda del Esea*. 
lafón de Profesores auxiliares,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha .ser
vido disppner que se den los nsceh-: 
sos dé escala, y, en su consecuen
cia, que B. José Pérez Jiménez, de 
da Escuela de Artes y Oficios .Ar
tísticos dé Oviedo, pase a la ¡sec
ción segunda del susodicho Escala
fón, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas; que D. Francisco. Roselló 
Morales, de la Escuela » de Artes y 
Oficios Artísticos de Palma dé Ma
llorca, pase a la Sección tercera, 
con él sueldo anual de 3.000 pese
tas, y  que D. Aurelio Gadea Rubio, 
de la Escuela de Artes y Oficios A£- 
tisticos de Málaga, pase a la sec-Y 
ción cuarta, con el sueldo anual ¡dé 
2JWQ pesetas, que percibirán $ 
partir del día 18 del pasado Mayo£ 
¡día siguiente al del cese del re fe
rido Sr. Albérti.

De Real orden lo ¡digo a V. I. pa
ra. ¡su conocimiento y efectos. D io l 
guarde a Y, I. muchos años; MaA 
¡drid, 7 ¡de Junio ¡de¡ 1929.

CALLEJQ ;

Señor ¡Director genera* dé B e llá l 
Artes. .

Núm. 1.004.

limo, Siy: Habiendo sido 'ascen=s 
¡dido a Profesor de¡ término don1 
Fernando Martín Marqués, Auxilias 
que era de las Eseuelas de Artes y 
Oficios. Artísticos, figurando en Ja 
sección tercera del Escalafón ge 
Profesores auxiiliares,’ »

S, M. el R e y  (q. D_. g.) se ha seg- 
yido disponer jju e sé den l»os asceh-: 
sos, de és^ala, en su cojisecuen- 

que Jh  José Prdóñe.4 Rodrí-s 
g u ^  de te Escuelá de Artes y ,Oñ- 
cios Artísticos y Bellas Artes 'dé , 
Sevilla, pase a la sección teroerá ¡ 
¡del referido Escalafón, con el suel-: 
¡do anual de 3.000 pesetas., v don \ 
José PoBce Rubio, a; la éeccióii 
euarta del inismo, con el/sueldo» ¡ 
anual de 2.500 pesetas, sueldos qué « 
percibirán a partir del ¡día 20 ¡del 
pa*i do Mayó, día siguiente al del 
cese del referido Sr. Martín • M a r - , 
<p*és. . /,

Dé Real orden lo digo a V. I. pá-' 
l a  sd cónoéimiento y efectos. D io !
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guarde a Y. I. m uchos años, Ma-r 
drfd. -7 de Jun io  de 1929.
; V CALLEJO
Señor D irecto r general de Bellas 

A rles.

Núm. 1.005.
Ilmo. Sr.; Habiendo fallecido .el , 

A uxiliar de las. Escuelas de Artes y" 
Oficios A rtísticos, D. Carlos Verger, 
que figuraba en la Sección segunda 

*del escalafón de Profesores auxilia
res,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se den los aseen-, 
sos de escala, y, en su consecuencia, 
que D. Andrés Contreras Vilches, de 
la Escuela de Artes y Oficios A rtís
ticos de? Madrid, pase a la sección se
gunda del referido escalafón, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas; que 
D .,Sabas José Sancho Adellac, de la 
Esúuela de Artes y Oficios de Toledo, 
pase a la sección tercera, con el s.uel- 
do de 3.000 pesetas anuales, y que 
D, José Yera González, de la misma 
Escuela, pase a la sección cuarta , 
con .el sueldo anual de 2.500 pese
tas; sueldos que percib irán  a partir, 
del día 28 del pasado Mayo, día si
guiente al del fallecim iento del se
ñor Yerger.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
irte a Y. L», muchos años. M adrid, 7 

/de Junio de 1929.
CALLEJO

Señor D irector general ,de Bellas A r
tes.

Núm. 1.006.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre-: 

gentada por el Ayudante de T aqu i
g ra fía  y M ecanografía, etc., del Ins
titu to  local de segunda enseñanza de 
Cangas, de Onís, en la que solicita 
se le acrediten los dos tercios del 
sueldo de P rofesor de Francés du-: 
yanté el tiempo que desempeñó dicha 
plaza por esta r d isfru tando  licencia 
su  titu lar, Sr. Rodríguez Losada,

S. M. él R e y  (q. D, g.), de coiifor- 
jnidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Diciembre de 1928, y 
teniendo en cuenta el inform e del 
Comisario iRegio de aquel Institu to , 
se ha servido disponer que a p a r tir  
del día 15 de Febrero próximo pasa
do al 15 de Mayo últim o inclusive 
se acredite al Ayudante de aquel 
Centro, D. Adelaido Almodóvar y Gi- 
n és, los dos tercios del sueldo asig
nado a la  plaza de Profesor de F ra n 
cés de aquel Instituto-, re in tegrándo
se a este M inisterio el otro tercio 
gpbrante.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio  de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de. E nseñan
za superior y secundaria.

Núm. 1.607
Ilmo. Sr.: En el expediente de que, 

se hará mérito, iá Comisión perma^ 
nenie del Consejo de Instrucción pú-, 
blica ha emitido el siguiente dicta-, 
men:. ¡

“Doña Teodosia del Río Luna, Maes
tra  en situación de excedencia al am
paro de la Ley de 27 de Julio de 
1918, interesa continuar en tal situa
ción por, hallarse desempeñando el 
cargo de Directora en propiedad, por 
oposición, deí Grupo escolar- “Ruiz J i
ménez, de esta Corte.:

Resultando que le fué concedida la 
excedencia por Real orden de 27 de 
Febrero de 1919, y que justifica der- 
biaamente que viene desempeñando el 
expresado cargo de D irctora de la gra
duada d icha: •

Considerando suficientemente de
mostrado que la (solicitante viene de
dicándose a las funciones pedagógicas, 
según se previene en el artículo 4.° 
de dicha Ley,

El Negociado y la Sección del M.i=-, 
n isterio  estiman que procede acceder, 
a lo (solicitado; 'y  ,

Esta Comisión opina de conformi
dad con lo solicitado, por ajustarse a
10 dispuesto en la Ley de 27 de Julio  
de 1918 y justificar debidamente que 
se encuentra en el ejercicio de (sus 
funciones pedagógicas.” ,

S. M. él Rey  (q. D. g.), cíe acuerdo 
con el preinserto- dictamen, ha resuel
to de conformidad con el mismo. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociciento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Jíadrid,
11 de Junio, de 1929. ,

CALLEJO ;

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.608.

Ilmo. S r.: Vis ta  la p ropuesta  del 
Ju ra d o  del Concurso nacíonaj de 
A rte decorativo de 1929; y

Resultando que dicho Ju rado , 
constitu ido  por los Sres. D. Jo sé  
F rancés, P residente, y los Vocales 
D. Luis Pérez Bueno, D. F rancisco  
Jav ie r de Luque D, José Ordoñea

Valdés y D. Ramón M artín  de 1$ 
Arena, en su segunda reunión  ce- 
1 ebr ada eí día 10 dé los c o í r  i en t es, 
y  después de .examinar los .proye.c-: 
to s presen tados y de deliberar a u n  
pijam ente, procedió a la  vo tación  
de si hab ía  o no lu g a r a, la ad ju 
dicación del prem io de 8.000 pese-* 
ta s , ofrecido en la  convocatoria^ 
contestando que sí los gres. Ordó- 
ñez y Pérez Bueno, y diciendo qué 
no los Sres, Luque, Martín de la 
A rena y F ran cés:

R esultando que no pudiendo se® 
declarado desierto ' el concurso , se 
gún prescribe la c láusu la  D; de las: 
bases generales, el Ju rad o  procedió, 
asim ism o a* una segunda vo tación  
p a ra  designar la obra que pudiera' 
m erecer una m enor recompensa* 
otorgando su voto ¡los Sres; Pérez 
Bueno y M artín  de la Arena al p f..c.-¡ 
ye etc núm . 29, lem a “Sílex” , y chuw 
.do los Sres. Luque y F rancés el su 
yo al proyecto núm ero 33, lem a 
“Ayub” :

R esultando que el Ju rado  acordó, 
después, po r unanimidad,, proponed 
se conceda u n  prem io de 1.500 pe
setas al proyecto “S ílex”, cuyo au 
to r re su lta  se r  D. E nrique E d u a r
do Cañizares, y o tro  prem io de 1.000 
pesetas al 'trabajo  “A yub”, del que es 
au to r  D. Pablio Remjaioha Nogue-j 
ra s :

<é Considerando que la  propuesta; 
'del Ju rad o  se acom oda a las ba
ses de este concurso  y que se han  
cumplido todos los trám ites, del 
mism o, . : '

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer lo sigu ien te:

1.° Se aprueba el ac ta  del Ju-> 
fado "del Concurso nacional de AJ-» 
te decorativo. ;

2 .° No se adjudica el prem io to 
tal de 8.000 p ese tas ,

3.° Se concede un  prem io de pe
setas 1.500 al proyecto “Sílex”, dé 
D. E nrique E duardo  Cañizares, y 
o tro  prem io de 1.000 pesetas al pro-: 
yecto “Ayub”, de D. Pablo Rem acha 
N ogueras. :

4.° L as indicadas; can tidades 
se rán  abonadas a Jos interesados: er  ̂
Ha form a procedente, po r la Habí-: 
litac ión  de éste M inisaério, dé Jos 
fondos que p a ra  este  servicio Jé 
fueron  lib rados p o r Real orden dé 
12 de AbrV últim o, procedentes del 
cap ítu lo  14, ra tícu lo  3.°, concepto 
4.° del p resu p u esto  vigente de esté 
M inisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-: 
ra  su conocim iento y efectos, D io>
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Ifuasdé a V. I. muchos años..Ma
drid, 11 ele Junio de 1929. ,
1 . : ; CALLEJO .
Sfeñor Director general ele Bellas 

Artes.

Núm. l.OQ9.

•limo. Sir.: .Visto el expedieiiíe 'ins
truido a'instancia ,de D. Manuel Sara
s ola a Zalacaín, Gerente de la Sociedad 
‘‘Hijos dé Juan M.-$af asolad domici
liada en Isas-ondú (Guipúzcoa)*,dedi
cada a la explotación, de Canteras de 
pizarra y a. 14 manufactura de este 
producto para .Escuelas, solicitando: 
ií.° Que se prolfiba en absoluto' en to
ldas Las Escuelas nacionales, así pú- 
Sblicas Como particulares! jeil .empleo 
¡de pizarras pintadas o barnizadas. 2.° 
Que se cu!r:s>e¡n las oportunas instruc
ciones m  tal sentido a loe Inspectores 
fie Primera enseñanza e. Inspectores 
Médicos escolares;.y 3.° Que cuantas 
K/dquisiciones de pizarras, de mano y 
jde lápices de pizarra para Colegios 
¡hayan de hacerse con cargo al prestí-:, 
puesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes con destino1 á 
|á.s Escuelas públicas sean efectuadas 
$e industrias nacionales; y yistá asi
lo i smo su instancia fecha 28 d,e Fe
brero último:, i

Resultando que la Comisión perma-: 
jtténte del Consejo de Instrucción pú
blica inforimiá que basta la transcríp- 
ifón de dichas peticiones para consi
derar que ninguna cae dentro de las 
¡atribuciones del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, por 
Jo. cual entiende, que procede desestí- 
imar la instancia del Sr. Sarásola Za- 
lacain; pero como 'en ella se afirma 
q u e  las pizarras artificiales pueden 
<ser de uso nojeivo para los niños, quj- 
isás fúeriá conveniente, proponer al Mi
nisterio U acuerdé de dictar las órde-« 
fres necesarias para que. po£ la Di
lección general de Sanidad se estudie 
técnicamente §1 caso, por si despuól 
J>rOcéde adoptar alguna determinación 
de carácter oficial:

Resultando que remitido esté expe
diente a* informe del. Real Consejo dé 
Sanidad, éste ha emitido el siguiente 
dictamen:; :

“Exchib. Sr.; Este Gügrpd consulti
vo -en pleno, en sesión celebrada el día 
de ayer acordé aprobar él dictamen 
dé m Sección de Sanidad, que ai con-: 
tinuación se inserta: “La Seécióiv: dte 
.Sanidad interior dq esté Ciíerpo . con
sultivo, en sesión celebrada en él día. 
de ayer, ha examinado el expedienté 
incoado poi* D. Manuel Sarasola Zalat-

cáín, socio Gerente de la Sociedad co- 
leictiW “Hijos de Juan M: Sarasofá”, 
domiciliada’ en Isasondo' (Guipúzcoa)*# 
sobré prohibición' en las Escuelas del 
fempLeo de pizarras pintada! P barril-, 
zedas, habiendo acordado por unani
midad .informar en él sentido de re
conocer las ventajas que desde pun
to de vista higiénicó'-sanitarjo ofrecen 
las pizarras ordinarias sobre las pin- 
táldas o barnizadas, por 1q que deberá 
r^ocmíéndársb él uso die aquéllas como 
material de enseñanza; ele la i  Escue
las. sin que por esto, pueda -Regar sé a 
la prohibición de las últimas”: 

Resultando qué la Comisión asesora 
de Material 'pedagógico informa éste 
expédiénte en el seiitidé 'de' significar 
a la Superioridad que dicha Comisión 
né ha propuesto hasta ahora el anun
cio de concursas para adquirir la in
dicada clase dé material pedagógico', 
pero qué.:si alguna;' vez los propusiera 
tendría en cuenta lo interesado en di
cho expediente en lo qué afecta; á lSsi 
funciones qué a íá misma le están en
comendadas :

Considéraodé lo qué en sus respec
tivos dictámenes manifiesta la Comi
sión permanente del Consejo de ins
trucción pública, el Real Consejo dé 
Sjánidad y la Comisión asesora de Ma
terial pedagógico#

S. M. él Rey (q. D. g.j sé ha servi
do resolver la instancia dé D, Manije! 
Barasolá Zalacaín reconociendo las 
ventajas que desde él punto dé vista 
higiénico-sanitario ofrecen las*piza
rras ordinarias sobre las pintadlas o 
barnizadas, sin que poir ésto p ü é d l  
llégarsé á* 1.a prohibición de; las últi
mas, y* qué cuando la Comisión aseso
ría dé Material pedagógico proponga 
el anuncio de concursos para adquirir 
la infjieada clase de matériat pedagó
gico tenga en cuenta lo expuesto é,n 
éste; expedienté en lo que afecta á las 
funciones que en ja misma lq están 
éncoméndácteis. , .

Dé Réail orden lo digo á V* I. para 
lu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de JúniO die 1929.

- CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
énséñanziá.

Núm. 1.010.
limo. Br.: .Visto él ■ expediente in

coado por e] Ayuntamiento de Fuen
carral (Madrid), solici lando subven
ción del Estado por un edificio cons
truido con destino a dos Escuelas 
. graduadas, u n a  para niños y otra pa-

h ra niñas, con cuatro; secciones cada
una: ■ .•

Resultando que el Arquitecto esjoq- ‘ 
lar D. Vicente Eced y Eced, en virtud 
dé la .yisitá de inspección girada por 
el mismo' al referido edificio, lia erní- 

, tido informe favorable :
Considerando que, según establece 

él artículo dñ del Real decreto de 10 
dé Julio de 1928, el Estado puedo 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
con destino a Escuelas nacionales; 
pero su’cuantía no excederá ele 10.000 
pesetas por cada sección cíe Escuela 
graduada:; - . ■ . * A.-» i

Considerando que en la tramitación 
da. este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento prgánb 
co [del Tribunal Supremo de la Ha
cienda públioa de 3 dé Marzo de 19213,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que se conceda, al Ayura- 
tamienio de Fuencarral (Madrid) Eñ ; 
subvención de 80.000 pesetas por ol 
edificio construido con destino a d(í)s ; 
Escuelaís grfáduadas, uiia para niños y 
otra para niñas, con cuatro seccioné» 
cada una; cantidad que se abonará 
con ciargó al capítulo adicional prL 
mero, artículo único, del vigente pré- 
supuést-Q dé esté Ministerio,

3 ^ :ítéail .ordelí lo digo a V. I. parú 
su 'conocimiébtó y demás efectos. Dios 
guárde á V. I. mucho'a años. Maúrid,
14 de Junio de 1929. 1 :

ó ' CALLEJO
.Señor Director general de Primera 

énsefiánzá.

Núm. 1 .011.
limo. Sr.': De .conformidad con 

quq áé; dispone eu él articulo 9*LiÍÉ 
fié |l Seéféte de 30 de Enero dé^Í$jM

I. Ú, el Rey (q. D. g.) ha teñ id #! 
bien r’esqlyér lo siguiente: V

1.° Se anuncia á concurso dé tras
lade* entré Auxiliares de Pedagogía | é  
las Escuelas Normales de Maestras la

plaza dé Auxiliar dé dicha 
gué se halla vacante en la Esc^íá  
Normial dé Maéstras de Guipúzcoá¿

2.° El orden He preferencia 
, la résolucióri dé éste concurso

’deté.rmtnado por la mayor antigüe
dad que. respéctivaménte tengan eiir| í  
cafgo de Auxiliar en propiedad cada 
una de las concurrentes»;-y

3.a La:s aspirantes  elevarán sus 
instancias a e.ste Ministerio, acompa
ñadas, de la. ho ja  de servicio?, en el 
improrrogable plazo de veinte días, a 
contar desde el siguiente de la publi-
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Molón de esta Real orden en la Ga
ceta Y Por conducto de las Direocio- 
ños de los Centros donde sirven»

De Real orden lo digo a V. í. para 
.su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V. I* muchos años» Madrid, 
15 de Junio de Í929.

CALLEJO
Señor Director general de. Primera

enseñanza,

Núm. 1.012.
fimo. Sr.': Vista la propuesta, que á 

|a Superioridad eleyj la Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüedades 
■sobre que ge amplíe el número- de Vo
cales efe la Comisión nombrada por 
Real orden, de 13 de Junio de 1925 
para todo lo referente a ia Cueva de 
Altamira (Santander), solicitado por 
el Delegado- de la referida Junta y 
Presidente de la mencionada Comi
sión, Exorno, Sr. -Duque de Alba, y de 
Conformidad con la indicada p^o» 
puesta, * • ■- 4

g. M, el Rey (q. D, g,) ña tenido 
a bieii disponer que iá Comisión nom
brada para todo lo referente a la 
;Cueva de Altamira (Santander) por 
Real orden de 13 de Junio de i 925 m 
amplíe con un Vocal más, nombrán
dose para desempeñar dicho cargo de 
Vocal que se amplía en la Comisión 

: citada a D. Manuel Diez Sanjurjo, Jefe 
de Obras públicas de la provincia de; 
Santander, que por su competencia y 
■amor a la cultura patria ha de ser 
valiosísima su cooperación y ayuda % 
la indicada Comisión.;  ̂ ,

pe Real orden lo digo a V.; I, para 
|u conocimiento y demás efectos. Dios 
^arde  a V, L muchos años. Madrid* 
15 díe Junio de 1929.
' ) • GAUüEjJQ ,
|féñor Director general Pe Belíft
\ Artes.

Núm. 1.013,
; fimo. Sr.: Visto el jexpédiente M  

Sé hará mérito; y 
Rééultando que doña Ahtmiía Réoíg 

í (Ja^rilld, viuda de D. MarianoMu*» 
fez Fernández, Habilitado «pe í ué de 
.fgR Ifaestros nacionaies idel partido 
Judicial de Alora (Málaga), solicita lff 
Ijoyolución de la fianza «pe para res
ponder de en gestión depositó a 
posición de este Ministerio, y euyo 
'cargo desempeñó desde el 2>8 de Agós- 
ito de 1903 hasta oí 15 de Enero de 
1928, en que cesó por fallecimiento-: 

Resultando que. según copias que 
>0 acompañan, consignó en la Caja 
jeiieral de Depósitos los resguardos

que a continuación se detallan: 1.° Un 
resguardo de la Caja general de. De- 
pósitos, Tesorería de Málaga» con el. 
número 27 de entrada y 3*84 de regis
tro, por valor de 204 pesetas en me
tálico, de fecha 12 de Septiembre de 
1903; 2.° Otro ídem'id., con el númer 
ro 48 de entrada y 1.050 de registro, 
por valor de 96 pesetas en metálico, 
de-fecha 30 de Diciembre de 1913; 
3.° Otro ídem id., con el número 61 
de entrada y 1.964 de registro, por 
valor de 300 pesetas en metálico, de 
fecha 27 de Enero de 1902, haciendo 
un total de .fianza depositada de. 600 
pesetas en metálico!; \

Resultando' que la Sección admi
nistrativa informa favorablemente, y 
además hace constar que, publicado 
el anuncio correspondiente a la devo
lución de la fianza que se solicita* en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
fecha 18 de Junio de 1928, y en la 
G aceta de  Madrid  de 14 de Julio- del 
mismo año, transcurrió el plazo re
glamentario sin que en dicha Oficina 
ee haya presentado reclamación al* 
guna contra la gestión del Sr. Muñoz 
Fernández: ¡ ! •1 •;

Considerando que, tanto el Tribu
nal Supremo- de la Hacienda pública 
como la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio, ásí 
cómo la Asesoría Jurídica informan 
favorablemente,

& M. él Re y  (q. D. g.) ha tenidd 
a bien acceder a la devolución de la 
fianza, solicitada por, doña Antonia 
Recio Carrillo, viuda de D. Mariano 
Muñoz Fernández, Habilitado qué fué 
dé los Maestros nacionales del partk 
do judicial de Alora (Málaga), previo 
el pago del impuesto dé Derechos 
reales correspondientes y transmisión 
de bleneé*

De Real orden lo digo á V¿ I. parS 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. í. muchos años. Madrid, 
17 dé Juniq dé 1929.

m m m o

Señor Director general de Prihíer*
enseñanza.

Núm. 1.014.
limó. Sr.: Vacante en la Facultad 

fié Medicina de Cádiz la Cátedra de 
Histología y Técnica raiorográfica y 
Anatomía patológica, por pase a Otra 
Cátedra, y en virtud de concurso pré~ 
vio de traslación, del titular la 
desempeñaba; dé conformidad roa 10 
prevenido en el a r t i c u l é d e l  Real 
decreto de 30 de Abril de 1018, y es* 
tándo^e en el caso que señala el p#r 
rrafo cuarto del artículo 4.° del vi-

genio Reglamento de Oposiciones a' 
Cátedras, de 8 de Abril de 1910,

B. M. el Rey (q. D. g\) ha tímido 
a bien disponer que la expresada 0á«< 
ledra vacante sea agregada & fe: r' rn\^ 

vocalorías de ' opo-sicionee, turno ‘nvfy 
fechas 4 y 22 de Abril último— G'oP~: 

• tas dét 11 de Abril y 7 de Mayo, res* 
pectivamenle— , para la provisión J é  
igual Cátedra de. las Facultadles- del 
Medicina de las Universidades de Se
villa y Valladolid; debiendo fes aspt* 
rantes cumplir cuantos requisitos y) 
circunstancias se determinan 'en el, 
respectivo' anuncio de esta convoca
toria, bajo pena de exclusióÉo ;

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
48 de Junio de 1929. <

GALLE JO
Señor Director general de 

superior y secundaria.

Núm. 1.01&.
limo. Sr.:, En cu ni.pl imieiu o de Ja 

prevenido en ios artículos 75f ,149 y- 
159. del vigente Estatuto, aprobado! 
por Real decreto de 18 de Mayo dé 
1923, y Real orden de la PresideixoiS 
del Directorio Militar dé 28 de Fe* 
brero de 1924,

S. M.. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto;! 
jU* Que asciendan en corrida di 

escalas, a los sueldos y con las anü* 
gúedadés que se. éxpi^s&n, los siguicñ* 
los Maestros, y Maestras del primeg 
Escalafón:.

MAESTROS 

1-5-929.—.Vacante del Sr* Sáez* n0« 
mero 864 : a 8.900 péselas, Se* CnaÜ* 
ro* 878. Resultas: a 5*998, Sr. Alonso, 
J.749; a $.$00* Sr. Gasad^ 7*584; 0 
3.590, Sr. Fernández* 4.857* .

8-5-920.—Vñísimté del Sr. KomsiSt 
2.040: a 4.909, Se. T&bqada» 2.585. llfh 
sullas : a 3.500, Sr* TWo* 4.960. ¡

23-8-929.— Vacante d é l Sr. Bañóii* 
1.884.2 á $*009i Sr. Goacajo* 2.588. m* 
guitas -, a 3.5UU, López y OoRzáte^ 
4*981* A

28-&~St&—VumM dg| Sí. SWfc 
2.528; i  4.000, S& Salsonch* 8*587* BS* 
guitas: a 3.500, Sr. Calvo* 4.082.

^-5-92&.—vactota m  sr*
1.798; % 1 090. Sr. FoqdévíJA, fÜ | i  
ít^udiaé : a 3.500, g& Núíie^ 1.065* ,f 

1-8-M9.— Vacaa** del Sr* Marco^
i m ,  »  $ M %  f e  B é á ite , f c m  M *  
ftulLas. i  Sr* Alamo* 2J>89; i|
3.50®* Sr. Rloo* ^

■ f e f e  . y .  p j

J-5-929,-^ VácanM M  í «  M W fy
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i
púrnero i 2 y í : a 5.000 péselas, señora 
'¡Alvarez, 1,-680. Resultas: a 4.00(T( se
llara, Sau, 2.526; a 3.500, Sra. Iglesias, 
|4,0O7. Y  Abante de la Sra. Tejero, 
f.G54; ' 4 Oo0, Sr a. Pedrero!, 2.527, 
^ Re t i d l a s a  3.500’, Sra, F-ioix, 4.008.
{ 9-5-92-9.;— Vacante de la Sra, Ma- 
$leslo, 1,740; a 4.000, Sra. González, 
■2.528. Resultas: a 3.500, Sra. Corral, 
fe.009. .
v 16-5*'929.—«Yacaule de la Sra. Val- 
,pés. 1.200: a 5.(700, Sra. Bayo, 1.683. 
■Jlesiiltas: a 4.000, Sra. Carrión, 2,529; 
■fe 3.500, Sra. Seijo. 4.010.
- 0 7-5-929.— Vacante de la Sra. Goal* 
pbhi 2.131: a 4.0(70, Sra*. Larry, 2.530. 
Ih ¡mitas: a 3.500, Sra. Vidal, 4.011. 
v: 13 5-22 9 — Vacanto de la Sra/Ar*  
.jbñrúa, 135*5? a 5.000, Sra. González, 
}1.625, Resulta- a 4.000, Sra. Marzal, 
Jj.531; a 3.500, Sra. Fernández, 4,012, 
JVa c a n t e  de la Sra. Leira, 1.879: a 
|.000, Sra. Martínez, 2.532, Resultas: a 
fe.60’0, Sra. Sillero., 4,014.
, J3-5-029.-—V  cante da Ja Sra, Vigo* 
J)28; a 7.000, Sra, Alarcón, 371, íie^ 
fetiltas: ñ 6.000, Sra. Palacios, 665; & 
fe .000, Sra. Luengo, 1.687; a 4,000, ae-: 
feom San Pa¡scuai, 2.533; a 3.500, se-; 
gora Del Aguila, 4.015. 
fe 28-5-92g.—Vacante de la Sra. D# 
Éllva, 1.574: a 5.000, Sra. Garda Se* 
^áne> 1,688. Resultáis: a 4.000, seño- 
| |  Alvarez, 2.536; a 3,500, Sra. Martí- 
féz, 4.046. . ,
7 |2 .°  Que asciendan a los sueidoé 
mp se indican y con las antigüedad®»; 
lú e  se .expresan los siguientes Mués- 
feos y Maestras del segundo E sca lé

MAESTROS

V%l-M>20.—Vacante del Sr, Moraga#* 
jlümero 592: ñ 3,000 pesetas, Sr. Da* 
f e a ,  1.153. Resultas: a 2.500, señor 
p>rto, 2.246. Vacanta del Sr. Nieto,, 
1^70: a 2.500, Sr. Sardá, 2.248.
A;íl 0-5-929.— Vacante d@l Sr. Bladrón, 
‘í|>95 bis: a 2.500, Sr. Margó, 2.249. 
^criute del Sr. Pariente,. 2J 7 ír  a 
jpOO, Gr. Güecúe#, 2.251.
'!% 20-5-929.—Vacante del Sr. Del Va
t e  452 : a 3.00-0, Sr. Vaguena, 1.15t>£ 
Jfemlfas: a 2.500, Sr. Varela, 2.253.

MAESTRAS

^1.10-5,-929.— Vacaule. de ' la Sra. La* 
fúña, número 561: a 3.000 pesetas, 
ira. Hernández, 930, R esultas-a 2J500, 
|?a. Boneta, 2.023.
’l | 117-5-029,—Vacante/dría Sra. Con-, 
tes, 1.870: a 2.569, Sra. Iritaren, 
§,027.

*;/ 22-5~920.-~-Yacanfe de,, la , Sra, S&iz#, 
Í¿669: a 2.500, Sra. -Moro, 2 ^ a  '

- ■ g4-5-929,~Vac.ante-:de la Sra. Días,

108: a 3.000, Sra. Escuelero, 932-. Re-, 
sullas: a 2.500, Sra. Peña, 2.029.

25-5-92.9.— Yac-ante cié la Sra. Ga~ 
pilla, 488: a 3.000, Sra. . Villafranea* 
933, Resultas:, a 2.500, Sra, Ázpíim , 
2,030, f

3/ Que cubra sueldo de 5.000 pe-¡ 
setas» con efectos económicos desde e! 
día de su posesión por reingreso en 
la Escuela de Gampanar (Valencia.,/ 
doña Victoria Alonso- Villarreal, nú-, 
mero 1,042 del primer Escalafón, en 
la vacante de la Sra, Magán» núme^ 
ro 849. ' ■ )

4.° Que en la vacante de la señora, 
Gómez Rodrigo, número 3.207, cubra 
sueldo de 3.500 pesetas, con jdertoa 
económicos desde 2 de Mayo último,, 
la Maestra reingresada doña Francia, 
ca Gavaldá Piqué, q'ue figuraba en el, 
primer Escalafón con el número 2.857 
y -disfruta en comisión sueldo de 3Y0Y 
pesetas. ,

5.° Que cubran sueldo- de 3.000 pife 
$elas, con efectos económicos debiste 
el día de su posesión en las Escuela#, 
qué se indican, los siguientes Maestros- 
y Maestras reingresados 'del primer. 
Escalafón:

MAESTROS  

3>. Ignacio Sáncihez Sánchez, qué f i 
guraba con él número- 8.535, de Los 
Melones (Salamanca); B, Vicente Mar
tínez iMestre, alta, de Baldernón «Fánq 
(Oviedo), y  D. José María, Chico Pérez, 
Ulla, de Fresnedo (Oviedo-),

MAESTRAS

Doña Teresa Mélich Llobera, nife 
mero 4.634, de Viñols (Tarragona);! 
doña. María Rabassa Arigés, alta. dé. 
San&fiuja (Lérida); doña. Herminia, 
Calzada Caserío, alta, de Puerto Real, 
número 1 (Cádiz), y doña Pilar Cala
mita y Mieléñdez, alta* de Puerto de ia¡ 
Cruz, número 2 (Santa Cruz Sé £Ei*' 
n e £ jfe k  . ' :y

6.° Que cubran sueldo de 2.060 pife 
setas, con efeótos éconómlcos 9esde fet 
día de su cóisenón en las Escuelas qul 
$0 indican los siguientes Mjaestros Sí 
.Maestras reingresados del ^un jdg  
Escalafón: ;

MAESTROS
D. Máxlmianq GarráscoT AlmeíiSírti 

alta, dé Vílíagordo del MarípiiSifdo, 
(Cuenca); D. Angel S. Méndez Dlrer^, 
alta, de ArgalMn rvCórdoba); D. t o f  
Manuel Fernández García, toítldo» ti® 
Carbayo (Oviedo), y D, Énriquo Rute 
do Silva, indultado de separaielón iW-j 
finí Uva. de Moclinelo (Málaga).

MAESTRAS

Doña Casimira BaldeRón Pomeeli*
número 2,653, 'de Ortilla

doña Gomuelo Sanz Alonso, 4.563, cM 
Piuzáv (Pontevedra); daña Isai^el Iló'a 
sed Ballester, alta, de Figunnosa (LA- 
rida); doña P-eliBa Vicente Mar tira a l
ta, de Herguijuela de! Campo- (Sala<i 
manca): doña Ana Mercal Perdió, a!-, 
la, de Gas Caneos (Bealcares), y dona 
Antonia Casado- Marcos,. ulVe de IA>- 
rral (Lérid.a)ft i •

De Real orden lo digo a Y. B.. para 
su cono-cimiento' y dornáo efectos. Dios 
guarde a Y, S. nmiclioB años, 'Madrid  ̂
18 de Junio- de l 'V a

CALLEJO
Señor Ordenador cíe pagos- por oblí-i 

gacionee de este Ministerio y seño-, 
res Jefes de las Secciones adrninís- 
irafivas de Primera eneeíuuma.

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 213.
Visto el pliego de condiciones in

serlo- en lá Gac eta  d e  M a d p jd . de 3 

de. Maj^o último, referente al cAC\- 
curso público para contratar la tóp- 
cución d,e tres sondeos de investiga* 
ción y reconocimiento en la cueif^  
potásica de Cataluña, provincias- ¿M 
Bareeloiia y Lérida:

Vistas las tres proposiciones fM U  
sentadas % éste concurso por la €$* 
piedad anónima Trefor, D. Eb'ertófá 
FLre¡y y la Sociedad Foraky:

Visto p,l informé emitido por el 
Instituto Geológico y Minero; de Es# 
pafiá, con fecba 6 del corriente, so* 
bré diebíts propcKBteiones, y favorablf 
á la adjudicación % la qué suscribí 
D. Eberliard F rep :

Gonsiderando qué diaRa propoaj* 
eióu, uíre^iesndó II luieieut# gterlAr 
ih  jiaj*- ejecutar Jas ab rí» I  qué H  

coneuya%  f»  I I  n a l*  
de las fcrsi 

&  M. el Wx («•  l>. .»*);, S i wm$i§ 
ppu jo propuesta por II Direocidl 
gpnéfll dt Mina» y CcmájustlWeSi §  
con lo iníormado po l Si Inrtltiip 
Cteológioo y Minero ;da España, 
tenido a bien dispone?; so adjudiqué 
deñnitlvamenti te éonteatl 3e éledc  
oión de tres sondeos d| Invéstlgaridí 
y Féoonocimíento do cuenca poiá»^ 
oa de Gataluñav objeto (tel meircio&adf 

concurso, a D. Eberbard Frey, ypcl^ 
no de Madrid, ei pual queda obligad 
do a legaliza^ en ésprítura, que bter^ 
gar& ante Hnterio ¿entro dei plazo; 
de cuarenta días, pontádos a pártíjS 
de la fécba de lnáércrón dé la Real 
enden dé adjudics^lón en -te
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de Madrid, los compromisos que con
trae c,ón 1.a Administración.

De IR ¿al orden lo digo" a V. I. para 
su conocimiento y-efectos. Dios guar- 
a V. I. múcho's años. Madrid, ;Í7 dé 
Junio de 1929.

BEíNJUMEA

Señor Director general dé Minas y 
Combustibles.

Núm. 214.

Nombrado por Real orden ele 11 
de Abril último, en turno de repo
sición -de cesantes, Oficial tercero 
de Administración civil de este Mi
nisterio, én condición de excedente 
activo, con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Jaén, D. Juan 
Hernández Carmona y no hábiéndo-: 
se presentado en el plazo reglamén-. 
íario a tomar posesión del mismo, 
como consta en la comunicación 
núm. 2.082, remitida por. el Ingenie
ro Jefe de dicho servicio en 11 d¥ 
Mayo siguiente, el interesado fué 
reintegrado al escalafón de cesan
tes, de donde procedía.

Por otra Real orden de 14 de Ma
yo del mismo año ha sido nombra
do por segunda vez, en turno, de ce-: 
sanies, Oficial tercero de Adminis
tración civil, con destino también a 
la mencionada Jefatura de Obral 
públicas de Jaén, de cuyo cargo 
tampoco tomó posesión en el plazo' 
'reglamentario, según participa el 
Ingeniero Jefe de la mencionada de
pendencia, en oficio núm. 2.709, Re 
fecha 14 del mes actual.

E'n atención a todo ello y en cum
plimiento d-e lo dispuesto en él pá
rrafo tercero del artículo 10 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
para aplicación de la Ley de 22 dé 
Julio del mismo año y en e] Real 
decreto de 12 de Diciembre de 1924, 
modificativo de los artículos. 10 y 
01 de dicho Reglamento,

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el mencionado' 
.Oficial tercero, D. Juan Hernández 
Carmona sea baja definitiva en él 
Escalafón del personal técnico-ad
ministrativo de éste Ministerio, sin 
déféchp a ulterior colocación.

De Real orden lo digo a y, S. pá- 
fA su conocimiento y éfectos.; Dios 
guardé a Y¿ S. muchos añas. Ma
drid, 20 de Junio de 1929.

BENJUMEA

Señor Jefe del Negociado. Central 
del Ministerio de Fomento.

Núm. 215.

limo, SE: M, el Rey (q. D. g.)]
.sé, ha servido, disponer qué el con
sejero-Inspe.ctor .general dél Cuerpo 
de Ingenié ros de Oaniínol,:. 
y Puertos,' D, Alfonso Rojo Puertas, 
instruya el ópoftuno expedienté pa
pa íiVérigUaB tó exactitud dé J a l 
afirmaciones qué (D. Jaime Serpa VI- 
ma, vecino de Montmajox' (Bár.célÓ- 
na) h'acé en gu instancia dé 14 d i 
Mayó último, y proponga la pésoluA 

1 ciÓn que estihié procédcnté; lbó>: 
fiándose te por la ejecución -de éste 
'servicio ¡iás dietas que para loé dé 
;su categoría determina kl artículo 
4.° del Reglamentó para el abonó 
dé dietas, y viáticos, aprobado p0S 
Real decreito de 18 de Junio dé 19#4% 
con cargo jal capítulo 5.°¿ articuló 
único y concepto segundó del pjfé- 
supuésto vigente de esté Ministerrap 

De Real orden lo digo a Vi I. pa
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde % V¿ I. muchos años. Ma
drid, 14 dé Junio dé 1929.

p . D.,
GEL'ABERIE

Señor pircctof. gcnerál dé Obrá§ 
públicas.-

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 865.

limo. Sr.: Subsanado e l . error ob
servado en la resolución del expedien
te incoado por D, Anselmo Fernández 
Boyero, vecino de Cistierna (León), 
quien solicitaba los beneficios del Real 
decreto-ley de 21 de Junio de 1926, 
en concepfo de obrer.o y padre de nue
ve hijos, de cuyos nueve hijos dejó 
de computársele uno,

S, M. el Rey (q- D. g.) ha tenido a 
bien disponer se rectifique la conci
sión dictada con fecha 22 de Noviem
bre de 1928, en el sentido de otorgar 
a D. Anselmo Fernández Beyero los 
beneficios que Je corresponden, o sean 
los de los artículos 4.° (caso 2>), 7.® 
y 8.° del Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926, en concepto de obre
ro y padre, de nueve hijos legítimos 
menores 110 emancipados, debiendo 
Surtir efecto tales beneficios desde la 
fecha de la primitiva concesión.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, efectos y traslado .al

jihteÉesádó. Dios guardé S V» *I¿ miqi* 
fehol añú&- Madrid, 81 dé Máyq de T92&

■AUNOS ij

Señoreé Director general Sé Acción 
gpéial ’ y Emígracldn', DrdenjadpS' S i 
pagóg por óhligáciohM Sé éste M|é-( 
fiisteriq y Hablitadó dél Rúgimfft 
dé Subsidio á las Familias num$* 
irosas» ;;

Num, 866.

limo, Sr.;: S» M. M Rey (q. D. g.)y 
de conformidad con el dictamen de p  
Junta Consultiva de. Seguros ha te- 
nido a bién otorgar; a “Lá Unión del 
Llobregat las Ventajas quS éslableé| 
la Réál ojdth Sé carácter general <8 
31 dé Marzo dél éortlénfí año, qu| 
flvoreéé las transformaciones de Jai 
mutuas cqu gestora étí mutuas pural* 
En su yirtud, se elimina del índipi 
de las entidades inscritas la antigú® 
mutua cotí gestora “Lié Unión del Lío» 
brégát” y sé incluyi en ;el dé las éx*8 
ceptuajdas á la nueva “Unión del Lie?* 
bregat”, mutua pura provincial, tfuyl 
documentación queda aprobada y g 
cargo de la cual quedará, con m iel* 
vención dé lá Inspección, la liquidad 
eión dé la gestora y dé Jos contrató! 
qüe no. pueden pasar; a la entidad éljf 
su nueva forma, etí aquélla parte qué 
aún esté pendiente (de* los trámites f  
a plazo reglamentario.

Lo que de Real orden digo a V, L  
para su conocimiento y demás efeo* 
tos. Dios guarde a V, I. muchos año!. 
Madrid, 3 de Junio de 1929.

AUNOS

Señor Director general dé Prev isióS 
y Corporaciones. ■

Núm. 867.

limo. Sr.: Vista la instancia qui 
eleva a este Ministerio la Junta Con» 
sultiva dé Cámaras Oficiales de la 
Propiedad urbana, en solicitud de 
que se dicte una disposición acla  
rando los artículos 22 y 56 del Re-  
glamento aprobado por Real decreto-, 
ley de 6 de Mayo de 1927:

Resultando que de la Junta Con
sultiva se ha solicitado por dos pro
pietarios afectos a la Cámara- OfU 
cial de la Propiedad urbana de lá 
provincia de Vizcaya la aclaración 
que de estf3 Ministerio se pide, por 
entender los peticionarios que en los 
casos de condominio debe serle acu
mulada a cada propietario ¡a parte 
de contribución que setiHagan por 
ei cotmepío de su participación-en' la
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(Mancomunidad, a la-qué vienen pa- 
jganda separa.da^mente por*su 
i iva propiedád mdjyrcfóal; v

Resultando [que estudiada esa so
licitud por la Junta 0onsul.tiv/, uno 
Hq sus ypcáles* sostuvo el criterio de 
[que no cabe ótRa £in<¿r
Ja de que por bada éoibunidad Sólo,, 
puede haber» un elector:

Considerando qtie[ erártículo 22 
¡fiel ReglánleñtQ 'de 6 de Majyo- dé 1927 
ha previsid el £Áepv/dé ioS [feufruc- 
¡tuarios, nudos propietarios y cofe 
dueños, és.tableeiénáo ‘ que [de común 
^cuerdo designaran tuna pérsona^que 
jes represente en el Censo dé la Cá- 
¡mara:

Considerando qué el artículo 24 
.del mismo Reglamento adiará más 
Aún el caso dé que. sé trata, puesto 
[que habla de acumulación de las 
¡cuotas que  ̂satisfagan o deban satis
facer los propietarios para determi-: 
PAP él grupo y categoría en que deba; 
Clasificárseles, lo qué implícitamente 

réfiére a la existencia; de cargo, 
fecal a nombre del respectivo con
tribuyente: ;

¡Considerando qué; el artículo 56 
qúé sé invoca sólo sé refiere a Ja 
[cuoita personal de cada asociado- 
élector, que, según aclara el 57, será 
proporcionada a la que'los propie
tarios paguen al .Tesoro por contri
bución urbana:

Considerando que según se deter
minó en la IReal orden dé. éste; M U  
nisterio de ¿/» de Febrero de 1924, 
dando instruccipnes para la forma- 
fciósi y depuración de los censos de 
la Propiedad urbana, los propieta
rios de fincas urbanas y solares que-: 
idaron obligados á manifestar a las 
¡Cámaras dé lá Propiedad urbana los 
[datos relativos a las mismas, deter
minando la contribución qué por ca
da una satisfacían al Tesoro, lo qué 
"suponía la existencia de una eva-: 
luación previa relativa a cada finca 
¡jr asignada nominádente por el res
pectivo recibo a cada propietario y 
nunca a probables partícipes :

Considerando que en la Real orden 
dada por este Ministerio ;el 30 de 
Agosto de 1927, en resolución de 
consultas referentes a la aplicación 
del Reglamento de 6 de Mayo del 
mismo año, se establecía en su apar
tado 6.° que “para la distribución 
de los electores en grupos y de éstos 
en categorías, así ó orno para fijar 
las cuotas obligatorias qué estable
ce el artículo 57 del Reglamento de
finitivo de Cámaras de la Propiedad 
urbana, se tomará como base la cuo
ta contributiva ái Tesoro público, Sin 
recaxgos de ningún género” , lo que 
*¡xr (u;y e imptíci lamen te- la idea de la 

dé esa cuota entre las

personas que pudiesen tener condo-: 
mjini.q' (fn la* propiéd.ad respectiva,'

_fí. M. él IRey< (q. D. g.) sevha ser
vido. resolver que no ha lugar a ha-, 
cer aclaración alguna en los’ ártícun 
los 22 y 56 del Reglamento orgáni- 
éd de 6 de Maiyo de* 192 ,̂ porqué está 
'suficientemente claro que en los cen
sos .de las Cámaras sólo puede' figu
rar una personalidad por; cada cuota 
dé contribución, o en Representación 
de; aquéllas a qué se refiere el men
cionado artículo' 22 en su párrafo 4.° 

ÍLci que^se comunica a' Y. I. a los 
éfectos pportunoSí Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 12 de . Junió 
de íl92i9. * ; #i|R;

Aurns ; :
Señor Director general dé Previsión 

y Córporaciones.

Núm . 868.
limo. Sr.: El Reglamento de Pó-: 

sitos, to.el la debida distinción efe 
lié  Pósitos de mayor* y de .menos 
[cuantía, según que su .capital excé
da 0 no [de 10.000 pé[scetas.

Esta distinción, qué es. [de gran 
ImpoftanciA, ya que los gastos co- 
rRéíspondientiés a loé de menpR 
cuantía, deben [satisfacerse por los 
Ayuhtámiéntos respectivo.s, [ofiecg 
[en. la práctica ciertas;”dificultades 
d i interpretación, que es necesario 
[détéfmináf, puesto que algunos 
Ayuntan)ientos, para Iludir él.pago 
de ésos gastos, aunque él .Pósito so 
én.cu entre en p é s imas con [di ci on.es 
económicas, [suelen alegar q 5̂  el .ca
pital que éste tiene oficialmente [en-, 
íre [deudores, bienes y efectivo^ ex
cede dé 10,000 pesetas, para lo cual 
lio Se preocupan de [descaíti»* la par
lé de Jos créditos incooiaMes.

Este modo de eonsideraf Jas co 
sas es evidentemente contrario al 
[espíjRu del Reglamento, él [cual, al 
hablar de un capital de iü.000 pese
tas, entiende, sin ningún g merd [de 
duda, el capita] sea real y no 
ficticio, y comoquiera que, dada la 
índole - especial de los Estableci
mientos de crédito, su capital real 
o saneado se limita; prácticamente 
al importe de las e¿is encvas ion 
e.íeclhr), más el de los bienes ins
critos á su nombré, más el de los 
créditos pendientes no vencidos,; 
rneho.s [el total de lo que el I’ósilo 
deba o sea su Pasivo,

S. M. el Re y  (q. D, g.), como acla
ración al artículo 2.° y demás con
cordantes de¡l Reglamento de Pósi
tos de 23 de Agosto; [de 192¡8, sé 
ha servido disponer lo que sigue;.:

1.° fíe entenderá que un Pósito 
[es de[menor cuantía cuando no ex-, 
ceda de 10.000 pesetas en e l momen.-j 
to de señalarse el contingente de: 
cada año, la suma de sus existen
cias. en efectivo, más el valor de los 
bienes inscritos a [su nombre, más-él 
importe [de sus créditos no; vencidos, 
menos el total de lo que ei Pósito 
[efebá, O'S.e'a su pasivo.
.• 2.° La calificación de menor: o

mayor cuantía que con arreglo a di
cho criterio merezca un Pósito al co
mí énz o de uri año, es sin perjuí-: 
cid de ]:a que, siguiendo el misme 
criterio pueda merecer [dicho Pósi
to al comienzo [de los años sucesi
vos, atendiendo especialmente al es
tado de sus créditos.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para; [su .conocimiento y efectos. 
Dios guardé* a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1929.,

AÜNOS
Señor Director general [de AcciOn 

fíocial y Emigración.

Núm. 869.
limo. Sr.: El articulo 75 del RO*> 

glamento de Pósitos de 25 de Agos
to [dé 1928, prevé el caso de que lá 
Dirección general de Acción Social 
y Emigración conceda subvenciones 
a los .Pósitos de nueva creación.

El espíritu de dicho artículo, ex
presamente encaminado a fomentar, 
la institución, no puede excluir de 
tai beneficio a los numerosos Pósi
tos. que, siendo bien administrados, 
tienen un capital insuficiente para 
átender con eficacia a las necesida
des de <la Agricultura local.

En su consecuencia,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer, como aclaración al 
artículo citado, que dicha Dirección 
gohcral puede subvencionar con los 
fondos de que &e habla en dicho ar
tículo, también a los Pósitos que m 
séaii de. nueva creación, siempre qué 
concurran Jas circunstancias si
guientes:

f  A Que el Pósito fuñírteme* con 
Regularidad, y emplee constante
mente todo su capital.

2.a Que dicho capital resulte in
suficiente para atender a las peti
ciones de pré--.; amo que se le diri
gen por los . ;¿gri culi ores lócales.

3.a Que, reconociéndolo así, el 
Ayuntamiento u otra entidad ■ se 
presté a subvencionarlo de sus fon
dos, bien [de una vez. bien en va- 
Rios plazo.sA entendiéndose en iodo
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laso que el Importe de esta subven- 
l*ión 110 podrá ser nunca superado 
por la que conceda la Direr-ciún g e 
neral,

I,o que de Real urden digo a V. I. 
a los efectos procedente?;. Dios 
guardo a V. I, muchos anos, Mu-, 
ílrid, .14 de Junio de 1929,

|eñor Director general fie Acción 
¡Social y Emigración.

 Núm. 870.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
• lleva el Ingeniero de Caminos, Cana
les y. Puertos D. Lucrecio Ruiz-Valde
peñas Utrilla, nombrado, ea virtud de 
Concurso y por Real orden dé L° del 
ictual, Ingeniero Geógrafo de entra- 
fe, en solicitud de que le sea concedí- 
jfey prórroga para tomar posesión de 
fete ultimo empleo, con el fin de po- 
Jter ultimar los asuntos que tiene pen- 
Bien les como Ingeniero d,e la División 
'Hidráulica fiel Guadiana,
; ¡B M. el Rey (q. D. g.), dé conformi
dad con lo propuesto por eéa Direo-: 
Jcilóii. general y en virtud dg lo que 
Ipispone el artículo 18 del vigente Re
glamento de 7 de. Septiembre de 1918, 
ífe' tenido a bien conced'erle uiiá pró
rroga al indicado plazo posesorio de 
ifeinte días, sin sueldo, que termina
rá el día 20 del próximo mes de Julio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento, el del interesado y 

efectos. Dios guarde a V, E.
puchos años. Madrid, 17 de Junio dé
ffeg. ’
Í. , A UNOS
* ' ^
¿geñor Director general del Insi iluto 
*1 Geográfico y Catastral.

 Núm. 871.
Excmo. Sr.: Habiendo ascendido el 

j f e  D. Vicente Inglada, Ors, por Real 
éte de l  í  fiel actual y  con la án- 

teü edad  de. 1,° de Maya próximo pa- 
||pfa S Ingeniéis te te  de segunda cía- 
j jg  asi Cuerpo fié Ingenieros Geógra- 
'íml* fe fe  fié AfimMstraelóa eM l da 
Ifeceba clase, con el sueldo anual dg 

y  disfrutando d es d e :  
jmph$ fétóh# ua sueldo igual ai que la 
®c£®Pbndo c o m o  Teniente coronel 
|jpjfcstada Mayqfjj
f r  J8. Jí. él Re y  (q. D. g.), de conformi- 
¡|fed ¿on lo propuesto por esa Direc
ción  general, se ha servido disponer 
jbese el referido Ingeniero Jefe desde 
leí día 1.° de Mayo útlirnfi en el perci-
é

bo cíe ta diferencia de sueldo de 2.000 
pesetas anuales por ese. Instituto, que 
le fué concedida po¡r Real orden de 11 
de Abril de '1981.
• De Real orden lo digo a V. E« para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás afee ios. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Madrid, 17 dé Junio de 
1929.

A im m

Señor Director general Bel Instituto- 
Geográfico y Gatastrab

Núm. 872.
Excmo. Sr.: Vistos los oficios del 

Ingeniero Geógrafo1, Jefe de la segun
da Brigada Topográfica de Parcelación 
de ’Palencia, dando cuenta de que el 
Geómetra Auxiliar de Ingenieros Geó
grafos D. José Luis Bermejo Labad 
abandonó su destino el día 20 de Ma** 
yo anterior, presentándose el 5 del ac
tual con un certificado facultativo ex
pedido en esta Corte, acreditativo dé 
estar enfermo, y volviendo a abando
nar su destino el día 6 del corriente, 
ignorándose su paradero y teniendo 
pendiente, de entrega la totalidad de 
su trabajé,

B. M. ei Rey (q. D. g.), de conformi
dad .con lo propuesto por esa Direc
ción general y $n virtud de lo que dis
pone el artículo 54 del Reglamento 
vigente en ese Instituto Geográfico y 
Catastral, fia tenido a bien disponer 
queda el citado funcionario D. José 
Luis Bermejo Labad preventivamente 
suspenso de empleo y sueldo desde el 
día 20 de Mayo próximo pasado, fe
cha en que abandonó primeramente 
su destino, ya que su presentación él 
día 5 no atenúa la faifa da ausencil 
del destino sin permiso de su Jefe in
mediato y sí la agrava con el nuevo 
abandono el día 6.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 

además efectos. Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Junio de 
1929. " ,

AÜNOS

SeílQE Director géinerisí ífel Instituto
ílAñiwráilcrt xr fíalAstral,

Núm. 878

Ilmo. Sr .: Visto el expediente 
movido en yirtud de infancia sus
crita por el Portero quinto PetoyGa- 
rra&cal Valiente, que presta sus ser
vios en la Jefatura provincial de; Es- 
ladíslica de Huelva., en solicitud do 
que se le •conceda.: un mes dé licen

cia por causa ele ‘enfermedad, y te
niendo1 en cuenta lo dispuesto en é| 
artículo 33 de! Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
dé í 2 do Diciembre de Í924 de la Pre
sidencia de! Directorio Militar,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a] 
bien disponer se conceda un raes dé 
licencia por causa, fie enfermedad al 
Portero quinte ÍPefiro Carrascal, -eofi 
sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I, párat 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 19 dé 
Junio, fié 1929. 4 i

AUNOS;

Señor Ordeniafior de pagos por oblte 
gaviones fie la Presideiicta del Con* 
sejo fie- Ministróla

Núm. 874.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
miovifio en virtud de la instancia ele-: 
vada a este Ministerio por, el Aux!* 
liar de prkmera clase, Oficial cuartel 
a extinguir fiel mismo, D. Carlos Luis 
Martín Martínez, con destino en el; 
Gobierno civil fie Guadalajara, solicD 
lando le sea concedida la excedencia: 
voluntaria, y teniendo en cuenta l& 
dispuesto en el artículo 41 fiel ReglaB 
mentó fie. funcionarios fie 7 fie Sep
tiembre fie 1918,  ̂ I

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer se conceda la exceden-» 
eia voluntaria al Sr. Martín Martínez* 
conforme lo tiene solicitado.

De Real arden lo digo a V, I. par# 
su conocimiento y efectos. Dios guaiv 
fie a V. I. muchos año?. Madrid! Í9 fi# 
Junio fie 1929. j

a m m

Señor Ordenador de. pagos pog obli
gaciones fie osle Ministerio,

Núm. 875.
Ilmo. Sr . : Verificado el escrutinio 

fie las elecciones convocadas paira f$ 
constitución fie un Comité p a r ite i^  
iaterlpcal en Oviedo, con jurisdicción 
en toda su provincia, de <lBeryícioH 
fie Higiene” (peluquerías), fiel Real 
decrete-ley fie 26 fia ffoyiembra fia 
Í920f rofundidot y fie?s%pafiáJai
por este Miai^terio las personas q m  
lian de desempeñar los cargos de Pre
sidente, Vteoprasífiei^a prta&re y  
arelarte,. ■ ....

B., IS. el R ey iq- P, .g.j, se ha ser-.., 
vid© disponer que ai Qmmié, paritario 
tetedoccí de Oviedo, m u jurisdieotte
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ím). toda su provincia, quede- cónsii- 
iuido en la forma siguiente:

Presidente». D, Faustino- Menoncte 

PidaL '
; 'Yioepretodonle primero, IX Elias 
Lucio Buarpérez.

Vocales patronos efectivos: D< A l-' 
fredo Soiís, D. Arturo Calzón, IX León 
Lab-ordo, D. Ramos Cueto y I r  José 
Escobe!

Vocales patronos suplentes: IX José 
López Blanco, D. Graciano Cuétara, 
JD. Mariano Espinel, D. TXmelerio Fer
nández y  B. Jesús Fernández 

Y  ocales obreros* efectivos; Di Da
niel Bobillo, D. Antonio Blázquez-, don 
Luis Puente García IX José Gonzá
lez y B. Ce-ferino [tornan dez Alvarez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Gutiérrez, B. Juan Berrocal, 3X Ma
nuel de las lleras, D. José Primo Le - 
miatq y  D» Rogelio Fernández, 

Secretario, D. Manuel Pumarcs»
Lo  que de Real orden digo a Y . I. 

gara su conocimiento y demás efec
tos-, Dios guarde a ¥• I, muchos años* 
Madrid, 21 de Junio be 1929»

AUHOS

geñor Birecloi: gaji&r&l de Previsión 
y  Corporaciones,

N úm. 878.

Excnro. Sr.: Visto el recurso d!e j&K 
fcátla entablado por IX Bm ilto MartC- 
ífez Rico, B. Francisco Miguel Martín 
ge.z, doña Juana Galilea, como yiüdá 
|é D. Y  ícente Zaldívar, y  E>. Marcial 
penchacá, ex administradores del Pó- 

dé A lberite (Logroño) contra ré- 
iolución de la Dirección general dé 
jkccidii SooiaJ y  Emigración, fecha! 2$ 
Í$  Mayo de 1928, que lea impusa res* 
ppnsabllidades; ;

Reisiiái^ndd que gíradf yM ta da 
Ih^peocióh M dicho Pósito m S§|r*‘ 
^ n h ra  ú$ 19&7# que informa; &1 Sub~ 

Sr. Carreras Lobóa en Oc- 
íuhre 8él mismo año y el Jefe dé U 
Sección en 22 de loa x#smes, propo- 
étendo 0 apruebe el acta de viaito y
t etó pos deñnitiyamenté constituida 

Póaíto con la# cantidades que de* 
iá la , Jodas oda, referen©i$ K lw <4«N 
M ea  que obran en oí acta de ylMm  
gnaadi pof loe que corresponífe, <S$* 
pimentoe iodos que obran en el éx-x 
lidie©#® x tí

Resultando que la Birecoióhi ylélü 
P  0é visita y él 
$m. W dé Noviembre <Se 1927, dé* 
ÉifeSE ét acta h la SeeeiiSit de ¿ara- 
jfSK  para que e l £uW ©tepd# señor 
B p P fa i Iiobón Informe detalladas* 

9e tnodn concreto si los' yeto**' ,

titeéis deudores cíe ios años 1910 y 
19.11 tienen firmados los libramientos 
•de salida de sus préstamos y sí la 
cantidad indicada ckí 2.645,32 pose- 
tiirs, a que ascienden tales demias en 
la relación, es sólo de principal o es** 
tún •comprendidos los intereses hasta 
la feolia: : '■ ! \

Resultando que la Sección informa, 
en 24 de Noviembre,, con arreglo- a lo 
pedido por la Dirección, diciendo: 

Que en la cantidad no están eom*. 
prendidos- los intereses»

Que ios deudores i  ai i 2 de No
viembre de 19*16 tienen autorizadas 
los libramientos de salida,

Que los deudores 13 at 1.7 no tienen 
autorizadlo ¡el libramiento y  sí única
mente suscrito por el Presidente, 
Francisco Miguel; Cajero, Marcial 
Menehaea, e Interventor, Em ilio Mar
tínez» ; !

¡En los' nueve deudores, de Septiem
bre de 1911 no tienen otro documento 
que justifique tales deudas que el acta 
levantada ,m  16 de Diciembre de 1922 
por el Jefe de la Seeoíáii de Logroño.

Resultando que la Dirección, en 31 
de Diciembre de 1927, reso lv ió : Qué 
por la Alcaldía, de Alberite, y  para 
fijar bien las respons ab i 1 id a des,. se 
formara expediente con la certifica
ción acreditativa, de todos los q’ué 
formaron parte de las Juntas admi
nistradoras desde 1910 a <922; que sé 
les oiga, declaren y  autoricen talés 
declaraciones con sus firmas. Qué, res
pecto al nombramiento de Agente e je 
cutivo para cobrar las deudas, puesto 
qué é l Ayuntamiento» manifiesta no 
encontrar perdona apta, séa gestiona*? 
do y  propuesto a la Birocción por 1SS 
Jefatufa: si i u t o :

Resultando que, examinadas los atú 
tecedéntes, apareció, qué las cuentan 
de 1909-1919 fueron autorizadas por 
loa señeros Miguel Martínez* Preste* 
dente; Mienoháea, Beposítario; EaltK- 
var, ^Seéretárlo» y  B. E m ilíg  Martíñéz 
frbmfi Gerente, autorizando ÓMids Sé- 
lo res  los par tés dé los años 1909 $ 
19I& friendo loa m im á is  loa qué fir* 
m m  eí acta de éhtrega de: 1$ Adm i
nistración del Pósito al Ayuntamiento 
§tí Í6  dé Biciem bré de 1922: 

Eeiu ltando qué loa U m  séñoréa. 
qué deólafan, ® faftínéz, .Miguel y 
Méhehaca;» dioén que lo  h ic iéron  
M  m  fégla^ aunque oomq frinipléfr 
manda torios de iloat fruportocefr y 
q u t  frí no I I  han heeha StooUtJP 
la s  deuüaf m  p u f culpcí d e  l o l  
Acentos JJéGutívoél x

R^hiAftndOMqué ist D ireoolóA  éu 26 
g f  Mhyo/lé/'fPM:: m u e ív e :  .

“ V i l la  acta d| la  vfeiito g ira^

da al iXtoito de Aíb-erito de Iv eg n i  
por el Subdelegado D. Aurelio  Ca^ 
rreras Lubcn, y  el expediente tosX 
traído por la A lcaid ía dd  n i  adra 
pueblo, acordado para m ejor p ro
veer; y

Resultando que el- Pósito  tiene uu 
capita l de 10.994,88 pesetas, de las, 
cuailes 7.831,88 pesetas figuran re
partidas entre 35 deudores, proce
dentes 17 de ellos del año iÜiO, 
nueve del 1911, ocho del ano, 1925 
y uno de Enero cíe 1927, y  otras 
848 pesetas están en arcas y  tas 
otras 2.315 pesetas restantes, están 
representadas por el va lo r de ios 
bienes que constituyen su inventa
r lo :

Resultando que I.a Adm in istraciór 
'fiel benéfico establecim iento estaba 
encomendada desde 1909 a una Jun
ta  'adm inistradora, constituida poi 
D. Francisco M iguel Martínez, Pre-* 
fr i dente; D. Em i I i o M a f  t íncz, Ge rere • 
te; D. M arcial Menchaca, Deposita* 
rio, y  D. Y icen ié  Eald fvar Echega- 
fa y , Secretario ; que vino funcionan
do hasta que en D iciem bre dei and' 
1922 fué entregada su- a dm i m atraz 
ción ;a! Ayuntam iento:

Resultando que; los 26 deiRXxtá 
procedentes de los 'años 1910 y 
no tienen otorgadas obligaciones, sí 
bien es c ierto que los 12 que figu
ran en primer; lugar en la re lación  
y  cuyo principal asciende a 1.117,66 
pesetas, (tienen autorizados los l i 
bramientos de salida correspondien
tes, no teniendo los otros 14 deu
dores ni s iqu iera  autorizados loé 
libram ientos dé salida, estando po< 
e llo  completameniié sin ju stifica 
c ión  Alguna 184,31 pesetas desde 25 
de Noviem bre de 1910 y  1.343,35 pe^ 
le la s  desde 25 de Septiem bre dfr, 
1911:, - ’ **•

Resultando que las otras 5.186,5# 
f pesetas repartidas en ¿Q de Noviem 
bre de 1925 entre ocho deudores, 
4.786,56 peseta» y las 400 reston - 
tes  m  de Baero de í#27 están 
garaatid^ff con sus correspondientes 
obligaciones, pero sin que se h®m n  
hecho efectivas por loa deudores:

Resultando que ni él Ayunf amiente 
ni él Jefe de |a. Sección lian podido en- 
centrar peraoná alguna que se preste 
a e je fcér el cargo de Agenté ejcufFvé 
del Pósito, p é f lo qué no pueden pi*o* 
poner a nadie para tal cargo:

R esu ltado que dada vista del expev
• dienle a, lo s . Ádminisfradores def Ró-.., 
sito de los años Í9;09 a 1922, é s i  c>| 
sólo alemán en m  descarga que •ello'

• sólor han sido -iueroá: mandatarios d 
la Sección provincial, la cual ¡ ha r̂ --
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)iflc,adc> siempre las diligencias y ppe-i
Melones pránticagas., por ' la Junta, ̂ y 
que;, si no Éñ han hecho efectivas las 
deudas ha sido por negligencia de la 
Sección y te'Agkhtes, negligencia i  
la que es,ajena láü Junta:

Considerando que el hecho induhi-" 
lado de haber dado salida de los fon
dos del Pósito en 25 de Noviembre de; 
1910 y 25 déV8#tiemhr@ %  IGll á 
2.645,32 pesetas, haciendp .constar que 
se haMan^repartido entS 26 deudores; 
sin haber pend ido !a$ ohligacipnei 
correspondientes, ‘constituye, p o r  lo 
menos, una falta grávé ¿n la ádmi-: 
nistración del Estdblec irnientd, impu
table sin duda alguna a l̂ odos y a ca
da uno de los encargados; de la admi
nistración, sin que puedan §ér teniW 
dos en consideración los razonamien-:

! tos alegados por éstos en descargo He 
;su responsabilidad, puesto que p á  de
pendencia qu e alegan, 'pretendiendo 

' ¡con ello qúé sea la Sección la que Eéá- 
ponda de todo, tio puede alcanzar ¡á 
ésta, toda vez qué al dar salida en los 
paítel a tales prestamos tuvo que su-:

. poner la Sección que los Administra
dores; ai hacerlo, habrían cumplido 
con el elemental deber de extender las 

, obligaciones con todos los requisitos 
legales:

Considerando qué tampoco puede 
admitirse que la .causa dé no haber-: 
se hecho efectivos los descubiertos 
sea imputable a la Sección y a los 
Agentes, puesto qué la Sección lo 
único que pudo hacer fuó expedir 
jas certiíicacions oorréspondientes m  
Vista de la relación de deudores qué 
ja facilitáron los administradores m  
los partes mensuales, ,y los Agéntgs 
M encontrarían con la imposibilidad 
ge hacer efectivas lag deudas á pE - 
%onas qué á nadé éstaban obligadas, 
p e s ,  según queda expuesto, dé ios 
$6 deudores que figuran, sóld. 12 tíé- 
hon firmados los libramientos dé |a= 
¿ida, n'Q las obligaciones, y les de- 
jnás, nadie sabe por. qué figuran co-: 
pío Jales:

•Considerando que procede decían 
rar responsables mancomunada y So
lidariamente a D. Fraííciscd Miguel 
Martínez, D. Emilio Martínez, don 
Marcial MencKaca ¡yD$ ¡Vicente Zal- 
SfvaE, hoy los herederos dé éste, dé 
¡Us 1.301,97 pésetas que dijeron liga 
Me prestado én 25 He Nfiyiembcé dé 

! 1910 i  m  deudores, y de las 0 4 3 ,3 5  
pesetas que flguraíi comH prestadas 
én 25 m  Septiembre dé 1911, con 
.loé interése^ cürréspqndiénies al 4 
por 1Ó0 éompuestq, desde las fechas 
én quq salieron de las arcas del Pó
sito tales cantidades, sin haber ase
gurado su reintegro con las respec-:

t.ivas> ^ligaciones/ sin perjujcío dé 
que se'proceda contra loé ,12'ffeudo- 

, res qué firmaron jos libramiento^ dé 
salida 'por l>s cantidades queAperer-:

’ bieron comd principal y loé intereses 
’ hasta ,1a fecha, y qúe sé rebajen de 
la responsabilidad antes dicha las 
cantidades qué se hagan efectivas 

‘ por este concepto :
Considerando que Jos préstamos 

dé los años 1925 f. 1927 están ya 
¡vencidos con éxces.o; pero como de-.

- bido a las excepcionales circunstan,-: 
Cías en . que el Pósito .se "encuentra 
no lian sido reclamadas jejecutiva- 
ménte, se dará a los deudores un 
plazo voluntario de diez días .para 
que ingrésen principal g intereses 
sin recargo de ningún género, incu
rriendo en caso contrario jen gl apre- * 

: mió correspondiente:
Considerando que dada la imposi

bilidad dé que ni el Ayuntamiento 
ni la Sección propongan persona apta 
para Agente ejecutivo, debe ser éstg 
designado por esté Centro a la rná-. 
yor brevedad, para gyitar los males 
que habrá de producir lá.demora en 
cobrar los créditos y responsabili
dades qué a favor del Pósito existen: 

Considerando que las 48,35 pese
tas a qué ascienden los gastos y dien
tas de la visita deben ser también 
de cargo de los cuentadantes decla
rados responsables anteriormente, 

Esta Dirección general, de confor
midad con lo propuesto por ;el Ne-: 
gociádo y el Comité, lia resuelto:

¡l.o Aprobar la ¡visita girada al 
Pósito de Alberité por él Subdeie- 

r gado D, Aurelio Carreras Lobón y 
jg/S demás diligencias acordadas y 
practicadas para mejor proveer.

2 .o Declarar responsables manco
munada y solidariamente de los 17 
préstamos a que se dió salida en 25 
4 i Noviembre de 191.0, por valor de 
130,97 pesetas de principal, y de los 
nueve préstamos a que se dió salida 
M  25 de Septiembre de 1911, por 
1,343,¡85 pesetas, más los intereses 
correspondientes de ambas cantida
des hasta la fecha, a los administra
dores de aquella a épocas, D. Fran
cisco Miguel Martínez, D. Marcial 
Menchacá, D. Emilio Martínez y don 
Vicente Zaldívar Echégáráiy, por la 
negligencia qué supone él no haber 
cuidado de extender las obligaciones 
de tales préstamos, siendo a su vé.z 
también résponsablés de las 48,35 
pesetas que importan los gas: os y 
dietas de lá visita.

3 / Conceder a los nueve deudores de 
los años 1925 y 19-27 un plazo de diez 
días para que hagan efectivos sus des
cubiertos de principal é intereses sin 
recargo, declarándolos incursos en el

apremio correspondiente; si no Ingres 
saren en eDexpreSado plazo-,
H 4> Qué por él Negociado co¡f£e!^ 
pondiente se nombre con toda urgép^ 

"ciá Agénte ejecutivo q u e proceda i  
fíaéer éféctivps todos los descubierto^ 
y, responsabilidades declaradas a fá-¡ 
yóri/del Pósito ; y

5!0 Que, previas las formalidadel 
legales, se proceda á enajenar en píte 
blica subasta lois bienes que él Pósito 
tiene inventariados.

Lo .qué participo S usted para ItS 
conocimiento y traslado á los ínterin 
dos y demás efectos. Dios guardé a u|̂  
ted muchos años. Madrid, 26 de Mayá 

" de; 1.928,—El Subdirector; íubricadS: 
Señor Jefe de la Sección de Pósitos dé

Zaragoza (Logroño, Rioja). i
Resultando que contra está; resolu-». 

ción se entabla recurso- de alzada po¡6 
los .Señores dichos al principio, pin 
diendo se les absuelva del pago a qui 
en dicha resolución se les obliga o, 
ál menos, a que la responsabilidad M 
¡extienda a los o n c e  individuos, qúg 
componían la Junta administradora/ 
siendo éste el fundamento principal 
que alegan el no ser ellos solos lo# 
responsables, por no ser ellos solog 
los que constituían la Junta, ségúti 
dice el número f.° del escrito de re
curso.

Añaden que si hay obligaciones sin; 
autorizar proceden de individuos qué 
sé comprometieron a aportar cantida- 
dés cuando se creó, él Pósito y luego 
no lo hicieron.

Resultando que la Dirección infor-: 
má en 16 de Julio de 1928 én él sen-? 
tido de que debe ser desestimado Si 
recurso:

Considerando que no f.parece p o E 
lado alguno que por los recurrente 
sq h a y a  consituído el depósito que 
previene él artículo 117 del Real dé-* 
crétó de 27 de. Abril de 1923, depósito 
qué és. requisito indispensable par# 
tramitar el Eécurso, circunstancia qué 
al faltar es bástante para desechar lá 
petición formulada en el recurso y no 
entrar siquiera al examen de la cues
tión de fondo:

Considerando, a más abundamiento 
y por equidad, que se/trata de un Pó
sito socializado, según él artículo 37 
del Real decreto antedicho, pues jen 
el recurso se dice por los interesado^ 
que hay quien dejó de á p o y f a y las 
cantidades que ofreció:

Cons id erando qúe 1 á responsabilidad • 
está bien dirigida contra los recurren-: 
tes - solamente! primero, por tratar sé: 
de Pósito social izad o, artículo 13- dé 
la dispmbúAn de 5 de Octubre de 19(07
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.segundo, porqué éstos señores son los. 
primeros infractores, ya que ellos son 
los; que más directamente Lntervinie- 
gen en los préstamos, como lo dé- 
; muestran sus cargos en la Junta:
' ¡Admitidas las razones de La dispo
sición recurrida y del informé de lá 
¡Dirección de 16 de Julio día 1927: 

¡Vistas las disposiciones legales ci
liadas y demás de aplicación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
Sien disponer quede fírme la resolu- 
íción de la Dirección general de Acción 
¡Social, fecha 26 de Mayo d,e 1928, por 
Istar dictada con arreglo á derecho.

Lo que de Real orden digo á Y. E. 
para su conocimiento, el de los inte
resados' y demás efectos. Dios guarde 
U *V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Junio de 1929.
■ . AUNOS
¡Señor Director general de Acción So- 
; cial y Emigración,

| Núm. 877.
; Exorno. S.r.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por los Sres. Ds Mi
guel Sarasa Puerto las, D. Antonio 
Aso Oliva, B. José Sarasa Aíiod, en 
Representación de su tío D. Antonio 
Bascués Alayeto; D. Antonio Oliva 
Bandín, D. Benito Oliver Casajús, 
doña Pilar Pablo Calvo, como viuda 
y heredera 'de D. José Gracia Lasié-. 
Rra, y doña Visitación Rorderías, co- 
pío viuda y heredera de D. José La- 
ísierra Lasierra, contra resolución de 
la Dirección general de Acción Social 
y Emigración, fecha 12 de Marzo de 
¡1928, que en definitiva les» impuso 
Responsabilidades:

Resultando que, previos los tránui- ' 
íes oportunos/y formalidades de ri
gor, fueron instruidos siete expedien- 
tes de apremio con referencia al P<5- 
Bitq de Ahmidévar, en los cucáles y 
por haber resultado comprobada la 
Insolvencia de los deudores directos 
por préstamos hechos en el año 1906, 
§é un total de 1-372,09 peseta,s: 

Resultando que la insolvencia de los 
Heudpres directos fué apreciada como 
procedente por el Concejal Síndico en 
Bu .informe de 26 de Agosto de 1926: 

Resultando que, según certificación 
Se 21 de Agostó de 1926, expedidla por 
Ü Alcalde y Secretario del Ayunta-, 
luiente, no aparece acuerdo alguno ni 
totecédente que haga referencia o 
Acredite haber sido aprobado por él 
Ayuntamiento correspondiente el re
parto de las cantidades que. de los 
fondos del Pósito se prestaron a los 
§®eihps en .el referido año de 1906:

Resultando que, según otra, certifi
cación del Alcalde y Secretario ante
dichos y de la misma fecha antecita- 
da, componían la Corporación muni
cipal los Sres. D. Antonio Aso Liva, 
como Alcalde-Presidente, y como Con
cejales D. José Lasierra Lasierra, don 
Enrique Abiol Corredor D. José Gra
cia Lasierra, D. Benito Oliver Casa- 
jús, D. Antonio Oliva Baudín, D. Mi
guel Sarasa Puertolas, D. Antonio 
Bascués Alayeto y D, Isidro Mallada 
Asó,:

Resultando que instruidos los ex-: 
pedientes oportunos para perseguir 
el pago en los deudores directos y 
resultada su insolvencia, se comen
zaron los de apremio en debida for
ma contra los subsidiarios, notifi
cándolo a los señores antes hombra
dos y haciéndoles saber, por medio 
del Alcalde Presidente correspondien
te a la fecha de 1906,, que tenían de 
manifiesto los comprobantes de iiv* 
solvencia para que pudieran exami
narlos y alegar lo procedente, en
tendiéndose que, de no hacerlo en 
forma, se les tendría por conformes, 
según todo esto consta de cédula de 
requerimiento que obra en el expe
diente:

Resultando que no impugnada la 
insolvencia de los directos, antes al 
contrario, acreditada en forma, la 
Sección de Huesca decretó en 15 de 
Septiembre de 1927 la responsabili
dad de los que formajban el Ayunta
miento de 1906 por la cantidad de 
1.372,09 pesetas de principal, 205,77 
pesetas correspondientes a ios re
cargos de primero y segundo grados 
de apremio, más los intereses desde 
la fepha correspondiente, todo ello 
como responsables subsidiarios de 
los deudores directos insolventes que 
en la resolución se nombran, y fun
dada ésta de la Sección en haber he
cho los préstamos, éstos ahora res
ponsables, sin las formalidades y ga
rantías reglamentarias, dando como 
fundamentos de un acuerdo el ar
tículo 9.° de la Ley de 26 de Junio 
de 1877, el 7.° del Reglamento a la 
misma, fecha 11 de Junio de 1878; 
regla 6.a de la circular instrucción 
de 25 de Mayo de 1880, artículo 3.° 
de la Ley de 23 de Enero de 1906 y 
el 96 y 103 del Reglamento a la 
misma de fecha 27 de Abril de 1923:

Resultando qe contra está resolu
ción se alzaron cuatro de los seño
res declarados responsables, alegan
do el primero, que es el que desem
peñó el cargo de Alcalde Presiden
te: Que el acuerdo del Ayuntamien
to sobre los préstamos en cuestión, 
y que ahora no aparece, se hizo y 
obrará en losmartes- mensuales man

dados a la Sección. Que él ¡dejó do 
ser Alcalde en jel 1907, ¡y, por tanto, 
no pudo hacer efectivos los présta
mos. .Y que la; acción en todo caso 
ha prescrito, y  citá los artículos. 
1.964 y 1973 del Código Civil, la re-: 
gla '6.a, artículo 3.°, de la Ley de 23 
de Enero de 1906, y el 81 de su Re« 
glamento.

Los otros tres alegan que no 
Ies puso de manifiesto el expediente; 
alegan también la prescripción, y, póR 
último, que la responsabilidad Re
caiga no en ellos, sino en lá Comi
sión administradora del Pósito que 
acordó los préstamos:

Resultando que la Dirección gene
ral, previo informe de la Sección, 
acordó en 12 de Marzo de 1928 con
firmar la resolución de lá Sección 
fecha 15 de Septiembre de 1027:

Resultando que contra está reso
lución se entablan los recursos que 
nos ocupan, por los señores hembra-* 
dos en lá cabeza dé éste escrito:

Considerando que de todo lo áíc- 
tuado aparece:

1.° Que están bien instruidos los 
expedientes de responsabilidad di
recta, y en ellos comprobada de modo 
auténtico la insolvencia de Jos den* 
dores, contra lo cual nada hizo 
por los hoy declarados .responsables, 
que, según certificaciones que obran 
en el expediente total que; á lá vistá 
tenemos, eran los que formaban el 
Ayuntamiento en él año de los prés
tamos de referencia; señores á los 
que se dió vista dé los expedientes 
oportunos, según consta en el expe
diente y queda referido en Jos'ir>5111-' 
tandos:

Considerando que "aparece probado 
que los préstamos origen del expe
dienté. y resoluciones, qué motivan 
ésta en que nos ocupamos, sé hicie
ron sin formalidad legal alguna ppg 
el Ayuntamiento, que e.s el encarga
do de vetó  por la buena administra
ción de los fondos del Pósito, aseve
ración que resulta de la -falta de prue
ba en contrario por los interesados 
recurrentes; y apte.s bien, en el ex
pediente. aparece dé modo auténtico 
el incumplimiento de las formal i da-, 
des a que nos referimos, según cer
tificado que, expedido por, funcionario 
competente, dice no aperecer nadt 
sobre la autorización del Ayunta
miento para la concesión de los prés
tamos de referencia. No puede ser to
mado en cuenta la alegación hecha 
por uno de los recurrentes dé qué; 
los justificantes del acuerdo pueden 
estar en la Sección según los partes; 
mensuales, pues aparté qué la Sec
ción nada dice sobre ellos,, y antei
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¿firma no tenerlos,, ni peder tenerlos, 
por 1 ;X razón de cjuq los diegos partes 
so; establecieron en 1909, tres afioé 
dormite de Lv concesión, de ros'prés
t e n ,  de los cnaies- no: apereoe la1 
»;u chacó ón en los libros (M Ayunta- 
nú cvU o eporlimoar

Considerando que la prescripción 
na Ira corrida, par ser fe  aplicación 
te > . i*' s legales- invocadas por te Bte 
rc i.b !, v la. Fjeeción m  su# rosoíu- 
cio;n ' Porque- se interrumpió cen la 
pi'L'ó'p'-nón hedía en el Boletín Ofi
cial de; 11 de. Febrero de f92t, y rafe- 
aún porque aun sin nada de lo que 
antecede, por pre&índpcién legaL Jof 
AyinAanAentos han de; exponer públi- 
e a » n íe  y  anualmente^ el oslado de 
cuentes- ú& los. Pósitos:, coix indica
ción de los deudores,, ello es; bastante 
a  interrumpir la prescripción^ aun en 
el: caso de que el A^iintanitentO' Cues
tionado no cumpliese con t e  obliga
ción ésta, pues no puedfy en
.derecho que la negligencia o im \im - 
pfññfente de preceptos lógale# pueda; 
servir para beneficiar y exculpar a 
aquellos que precisamente fi^urrie
ron en la negliceneia:

Considerando que, según el ¡arlícu
lo 9.° de la. Ley de 20 de Junio de 
1877 y regla 2-a del artículo 3.° de la 
fe  23. de Eero de t9fié(, la responsa- 
fellidád subsidiaria alcanza (a todos los 
Soncejales i

Considerando- que hoy se presentan 
Bft alzada contra la resolución’ de te: 
Dirección algunos qué no hicieron 
contra* la de la Sección, por fe cual 
m  de declarar que &mmsáimmrt aqué- 
.8*. y para eRos quedó, ñmm, señoree 

que sen: José Sarasa Alóofe
t e  icéaábre de %  Antonfe Baseués 
iÉlayeto;; dsfte Mía® Mtfefe ©alyo, cu
ino viuda y heredera dé D. Je«# Gra
cia Las-ierra; dona Tisitación.Borde- 
yias, como viuda y heredera dé fen 
José Lasierra Lasierra:

W o #  él artículo 105 del 
mente de 27 dé Abril de 1923, los fe - 
m-fe citados m  el texto de esta réso- 
Immétty sus concordantes y demás de 
«fücaidón; al easo^

&M7 el; Uct (q> IDs g.) ha¡ 1
feen <Msponer se desestimen ló# re - 
curses iiiterpuestes por los señores- 
nombrados) en te  cabeza de esta reso- 
teiéfepv dejando í ! f í«  te recurrida dé 
te  Bisección general f e  MmMm Social; 
y Emigración^ techa m  fe  Mtmo é® 
$928* pues está diciada com ári^églO'a 
iteecho. .:■■

Lo qué fe  íteal orden dign % É  
para su mmocimiénte, ©ü f e  los inte* 
|e&ado¡s y demás, efectos. Dios guárefó

& Y-. E, muchos irnos» Madrid, 22 de 
Junio de 1929.

ALIÑOS
Señor ¡Director general fe  Acción' Ste 

emi y-Eiúgracióm

N ú m . 878 .
Excmo, Sr.: V isto el recurso en

tablado por D. José Anaya Cabello, 
vecino, de Serón (Almería)1* .contra 
resolución de la Dirección general 
fe Acción Social y Emigración, que 
denegó al recurrente la petición de 
relrinucione.s quq hizo, correspon
dientes a los años 1918, 19, 20, 21 
y tres trimestres del 23,. como ex 
Alcalde, del Ayuntamiento de Serón, 
relri b u ci on e s-. que di ce Je corre sip on- 
ciíair pn.£ admi nis.tración y material 
del Pósito fe  dicho pueblo:

Resultando que en Octubre fe  
1925 el Jefe; fe  la Sección f e  Póste 
tos Granada-Almería giró, una visi
ta ai Pósito fe  Serón, motivada por 

I una agresión de que fué objeto unq>; 
j f e  los Auxiliares del Agente gene- 
¡ ral ejecutivo, visita en la que hace 
i una plena y detallada inspección qué’ 
j especifica e informa muy cumpli- 
j  dameiite, tanto, que al encontrad 
! obligaciones que en el acta de viste 
ta  señalada con el núm. 2, procer 
denles fe. 3 de Febrero del año Í923t 
investiga sobre ellas y las hace co
rrer por separado,, .en* documento 
anejo que viene, al expe di ente coma 
diligenciado aparte (documento nú-, 
mero 2,) y en el cual se dice hay 
una obligación otorgada en 3 de Fe
brero de. 1923» por Jns deudores Jo
sé; Mastines Loaisa y Antonio Ga
rrido García, por la suma f e  983 
peseftas cada uno, estando autoriza^

! da por José Martínez como primee 
deudor, José Araúda como testigo, 

i a ruegó del segundo; Antonio Rei- 
| na, como testigo ai acto de otorga-;
¡ miento; Francisco Gano, como Bín- 

J dieo; Antolo Pozo Domeñé, como Se
cretario, y José Anaya, como Al
calde.

Contra, la  veracidad ‘fe. esta oblte 
: gación establece la presunción: l/>
I Absoluta insolvencia de José Martí
nez Loaisa., 2.° Ser desconocido An-i 

;. ¡Ionio- Garrido García;, puntos am- 
• bos sostenídoso. por el Álcalde ;eíi 
: ios, días de la visita, y p ara  esola- 
l recorte examina en debida fo ifea a- 
: los sigu ien tes:

. • Secreta-rió Anfante Poz-o„~Dic.e e# 
suya te firma que aparece m  la  

.; oblíf aeión y que im  recuerda haber' 
presenciado. Ja entrega del dineixq y

añade firm aría sin. fijarse en lo que 
; firmó*

.Síndico Francisco Gano.-—' Recite 
? noce su firma, que pondría sin t-fe 
i i i e  * en cuenta lo que hacía, pues!
; en presencia suya asegura no se haj- 
i dudo dinero a Martínez uoaisa, cuya!
; insolvencia reconoce, ni a Garridó 
1 Gorcía, quien dice no sabe quién es* 
¡ El Alcalde en 1923, D. José Ante 
i ya.— Que. dice cree ser suya la íite  
’ ma de ta, obligación; que descorite 
'• ce. te  insolvencia de Loaisa y qué 
i no recuerda quién es Antonio Ga- 
; rrido' García, añadiendo que supo-,
¡ na recibieron el dinero del Pósito* 

putislo q u e . así consta en la oblte 
; gación.

El testigo Antonio B.e.ina.—fleco- 
¡ noce; sm firma; que en su présete 

cia no se le entregó a Loaisa cite 
i ñero en préstamo y mucho menol 
l en la cuantía que dice la oblígte 
; cíón, y que no sabe quién es el 
\ rrido García.
\ José Martínez Loaisa, presunta

deudor,— Dice es suya la firma; qué
jamás recibiió ni pidió préstamo a |

\ Pósito,, ni era posible, por sel* a te
; soilutamente; que .desconoce quióii
i pueda ser Garrido ‘García,
I Estos que so n  antecedentes de l i
I cuestión actual se informan y résuéte
| ven en procedencia.
i Resultando que en 20 de Agosto di

1926 D, José Anaya Cabello s i Üirigt
j  áíl Iñspéctoír general de PósMfe dicleite

do qué en 22 dé Agosto de 1925
había dirigido con éserito qué áliorf
reproduce y én M qué dice qué ^
Jefe dé la Sección fe Granáda-Almirf

tiene el prurito de denegar. W
i retribuciones que correspófefe tí 1$
¡ GbmMón administrador^ df Ife P ^
! sitos. Que a él le correspondí cobras}
í las retribucidiies qué le ton, déhidÉI'

peí: ©1 tiempo que füó Aícaldé fe
í rófí, é sea afes m %  m $ ,  WZfy t 9 f f
í y tres trimestres fe  1923. Qué así

MMa pedido a la Sécctóni, (furgn le  í i
¡ denegó. .
jí El Sr. Anaya todániénta Iégi|ífeite
¡ te su escrito con las cftaf qufé én él

conste.
Resultando que U ése priméf

t@ a que sé refiere :el cómpi^ndfdo Il|
#  asferter Regultándlo se i^oJvió; SIN

j íí í^ r  tes retribucionel fe  loé
f918 ali BOj y en cuanto é  las’ deí 2Í
aí M  esperar al resuRMo fe  M P*#*

vléÉa de inspección ai Pósit®
lésu ited o  que ésta se llevó a t ^ ’

miné’ como queda dicho en ef prímf-s
m  f e  V&&. R'asultandos:i v  •’

Resuítedo que procedenté dé aqul~
i lia visite es &í informé que! m  gU|*■
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obra, hoy unido al expediente, y en 
.virtud de lo cual la Inspección,- en 27 
cío O ctubre dio' 1927. denegó a los da~  
yeros todas las re tr ib u c io n es ;

Resultando que a lo pedido- por el 
Sr, Anaya resolvió la Dirección en 24 
de Febrero de 1928 denegado la» re
tribuciones que reclamaba par consi
derar q u e' ei dicho señor no .reclamó 
a tiempo de las anteriores disposicio
nes que le negaban ol derecho a per- ' 
ciblr retribuciones, y más aún porque 
de la visita girada en 1925 resulta que 
no llenó su cometido de forma en que 
so hiciera acreedor a :m  premio:

Resultando que en 26 de Julio da 
1928 el Sr, Anuya recurre en alzada 
do la resolución de la Dirección, di
ciendo que le^ iié  notificada en 2 de 
.Marzo, y en cuyo .escrito de recurso 
pide t e  retribuciones por los años ya 
.mencionados, a razón de 816 pesetas 
por año. Citando' las disposiciones le 
gales: Reglamento de 27 de Abril de 
1923, artículo 22, regla 2 . \  y artículo 
33; Real orden de 14 de Enero de JL924. 
Añade que ía deuda objeto del espe
diente de .1925 se pagó, por completo, 
presentando certificación del Secreta
rio del Ayuntamiento en Ja que cons
ta que José Martínez L o á i s  a 'pagó  
2.190,34 pesetas por principal, intere
ses, recargo del 15 por 100* y gastos 
de reintegro-, más un acta notarial en 
la que Loaisa dice que si en 1925, en 
ql acta de visita  al Pósito, declaró no 
haber recibido dinero del mismo, lo 
hizo por creer que su deuda sería con-: 
donada y  además porque era emplea-' 

2&o de la Comisión ejecutiva.
Resultando que la Dirección infor

ma en el sentido de que debe ser con
firmada la resolución recurrida:

Considerando, en prim er término, 
que. las resoluciones del Jefe de la 
Sección d 31 d:e Julio de 1924 y  de la  
Inspección general de 27 de Octubre 
líe 1925, denegatorias de íá retribuí 
eión, están firmes, sin que fueran ata
cadas en tiem po por el recurrente:

Considerando que la resolución re
caída se notificó al recurrente, según  
Confesión propia, en 2 de Marzo, y él 
l o  recurre hasta 26 de Abril, con lo  
cual ya está pasado con exceso el pla
zo para entablar el recurso:;

Considerando que, además, existe 
una cuestión de fondo, quizá la más 
importante, y sobre la que llamamos 
la atención, y es: Que de todo el ex
pediente instruido en la visita hecha, 
fd Pósito en el año 1925, acta dé v i
sita que está extendida en forma an
ión tic a y que no ha sido- atacada, > e -  
tsnRa que el :Sa\ Martínez Loa isa era 
Insolvente y no recibió nunca présta

mo del Pósito, y que el otro copres- 
¿atarlo, G añido García, es un ser que 
no existe. Esto resu lta de las d e c te  
raciones todas, e incluso eL mismo 
Alcalde .a la fecha de 19-23f Sr, Anaya, 
hoy recurrente, declara, sin afirmar 
la existencia del préstamo, ni la del 
Sr, Garrido García, ni Ja solvencia dél 
Sr. Loaisa; antes al contrario, su de
claración está a tono con las d en te , 
Este Sr. Anaya, en el tiempo de Fu 
•intervención en el Pósito autoriza con 
su firma y hace operación dudosa, de 
los fondos del Pósito, como queda di
cho que resulta de! acta do visita, 
Este mismo Sr. Anaya es el q’ue pido 
retribuciones por esos años y por ges
tión que, como- se ve de los documen
tos auténticos, no* es correcta, y Ita 
pretende fundar en que la deuda está 
pagada, como* justifica por certifica
ción del Secretario en que el iseñor 
Loaisa, insolvente, satisface.su  deuda 
y la del personaje cuya existencia no  
está demostrada, Garrido García, aña
diendo a ésta una declaración presta-- 
;da por Loaisa ante Notario, en la qué 
dice que lo que declaró en 19*25, en 
la visita, fué por creer qlie su deuda 
sería condonada. Estos aporte-s hechos 
ahora con el escrito efe recurso*, t ie 
nen carácter tal, que si bien et Pósito  
ha cobrado la deuda, son bastan tés 
para denegar ahora al Sr. Anaya sus 
retribuciones, si antes no se hubiera  
esto resuelto en el mismo sentido: 

Vistos los fundamentos legales c i
tados y d e n te  de aplicación al casó,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede firme la reso-* 
lución de que se recurre, pues así pro
cede en justicia y derecho.

Lo que de Real "orden digo á V. E» 
para su conocimiento, el del intere- 
6 a do y  demás efectos. Dios guarde ai 
V. E. muchos años. Madrd, 22 de Ju
nio de .1929. f

AUNOS !
Señor Director general W  Aéción So*-, 

cial y  Emigración,

Núm. 879.
Excmo. Sr.: Va.e antes en el Cuer

po de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía  dos plazas de Topógr afo Áyu-; 
dante segundo, por pase a ¿a situ a 
ción de supernumerario de los que 
las desempeñaban, D. L uis Eneiso  
Enciso y  D. Manuel Poco Núñez,

S. M. el Rey (q. D. g.)., de confor
midad con lo propuesto por esa  D i
re ecíón genera! y en virtud  de lo que 
disponen Tos artículos 32, 37 y  84  
del Reglam ento v igente m  ese In s
tituto, ha tenido a bien nombrar, en

ascenso de escala, • Topógrafo-s Ayu
dantes segundos de Geografía, Ofi
ciales segpm ios de Administración, 
con el sueldo anual do 4.000 pesetas, 
a D. Cirilo Enrique García-Sol-uUc, 
y D. Gopérniro Cervera Martínez; en* 
tendiéndose conferidos estos aseen* 
sos con la antigüedad de 6 y 7 de 
actual, respectivamente.

E s asim ism o la voluntad de Su Má 
justad que la primera de las dos va
cantes producidas por los arderiore( 
ascensos en la siguiente categoría 
de Topógrafo Ayudante tercero* seg  
am ortizada (número 7 de éstas) 
destinándose su importe, en su día* 
a la mejora de plantillas ya inicia-.

" da, según disponen ios Reales de-, 
oretos de la Presidencia del Consejos 
de M inistros de 18 de Mayo y 29 de§ 
Septiembre de 1928, y que para e fe  
brir la segunda de las expresadas van 
cantes ae nombre Topógrafo Ayudan-, 
te tercero de Geografía, Oficial ten-, 
cero dé Administración, con el su el-: 
do anual de 3.000 pesetas, a D. A lfe  
jatidro Tejedor Sauz, que en la m es  
dualidad hace el número uno de los 
aprobados en las últim as oposicio
nes verificadas y en virtud  de la Real 
orden de 22 de Febrero de 1927, qué 
les concede este dercho.

De Rea! orden lo digo a V. E. paré 
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. D ios guardé ti 
V. E. m uchos años. Madrid, 22 
Junio de 19293

A U N O S'

Señor D irector general dél Instituid
Geográfico y Catastral.

Núm. 880.
Exornó. S r .: Vacante en el Cuerpo 

de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía una plaza de Topógrafo Ayudanta 
prineipali Jefe de Negociado de ptíw 
mera clase* por jubilación forzosa del 
quer ía desempeñaba, D. Marcos Payq 
Martin, ;.M

■S, M. el Rey (q. D» gó, de ednfó£< 
mddad con ]ó propuesto por esa Di-* 

' • ^ c i t e '  geiierál' y en virtud de lo qut 
disponen los. artículos 32, 37 y 84 del 
Reglamento vigente en ese Instituto, 
ha tenido a bien disponer se bogan cú 
él indicado Cuerpo los siguientes M - 
ccbsos de escala: «al empleo de Topó
grafo Ayudante principal de Geogra
fía, Jefe de Negociado de primera d a 
se, con el sueldo anual de 8.000 pér- 
¡sote, a LX Angel Meno yo Portalós; 
á! cfr* Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía, Jefe de Negociado de, 
segunda dase, con el sueldo anual d^ 
7.O0Q v m e tns. a D. Josó Mena Fernáfe
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dez, y al de Topógrafo Ayudante prin
cipal de Geografía, Jefe de. Negocia
do de tercera -clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, a D, Luis Fernández 
y Fernández de Toro; entendiéndose 
conferidos estos ascensos con la anti
güedad de 19 del actual.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en la vacante, producida por los 
anteriores ascensos en la siguiente 
categoría de Topógrafo Ayudante pri
mero de Geografía, Oficial primero de 
Administración, con el sueldo anual 
de 5.000 peestas, se conceda la vuel
ta al servicio activo al de dicha cla
se D, Agapito de Castro Ru'iz, que se 
•halla .en situación de supernumerario 
¡en expectación .de destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, • el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
.Y. E. muchos años. Madrid, 22 de Ju* 
nio de 1029,

; AUN OS -

feñor Director general del Instituto 
• '.Geográfico y Catastral.

Núm. 881.

Excmo. Sr.: S. M„ el Rey (c. D. g.),
. íie conform idad con. lo propuesto pop: 
gsa D irección  general, previa fo r 
m ación del oportuno expediente ju s 
tificativo y en virtud de lo que d is -- 
pone la Real orden de 12 de Di:-; 
.ciembre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio Militar, ha tenido a • 
bien conceder una segunda y ú lti
ma prórroga  de un mes, sin sueldo, 
a la licencia y prim era prórroga  que . 

JSara atender al .restablecimiento de 
feu salud se concedieron, por Reales 
órdenes de 27 de Abril .y 29 de Ma- 
¿o  últim os, al Geómetra A uxiliar.de 
'segunda clase de Ingenieros G eógra
fos, a fecto  a la Brigada de Parce
lación  de líuelva. D. José Francisco 
Ramón Sol e lo  debiendo hacer uso 

óde esta segunda y últim a prórroga 
d.n Ve j e r de la Fr o mi e r a (C á d i z ) , y 
entendiéndose su principio desde el 

■ 'día 13 del corriente, siguiente-al en 
¡que terminó la prim era.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocim iento, el del intere
sado y  demás efectos. Dios guarde 
ia V, E. m uchos años. Madrid, 22 de 

_ ju n io  de 1929.
A UN OS

Séñoc ¡Director, general del Iup.lRu-
jto G eográfico y Catastral.

Núm. 882.
Excmo. S r.: V isto el fa llo  d esfá - 

vorabie. dado en 25 de Marzo pró-, 
ximo pasado por Ha Junta Superior. 
Inspectora creada por Real orden de 
24 de Enero de 1928, para calificar! 
a los funcionarios de los Cuerpos 
de Ingenieros G eógrafos y de D e li
neantes Cartográficos de ¡ese Insti
tuto G eográfico y Catastral, que pop 
falta de físicas e intelectuales con - 
di.cionés se encuentran en el caso en 
que el últim o inciso del artículo 1.° 
del Real decreto de 22 de Junio de 
1926 previene sea anticipada la ju 
bilación  forzosa , corroborado por. 
el artículo 49 del Estatuto de Cla- 
s.es pasivas de 22 de Octubre del 
misme año,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de con 
form idad con ilo propuesto por esa 
D irección  general, ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación  le corresponda, al 
T op ógra fo  Ayudante principal de 
G eografía IV  César Pastor Tarace-: 
na, pop no haber acreditado satis
factorias actividades en el trabajo 
que ha ejecutado, y  al que se aco
gió en virtud del apartado 7.° de ¡la 
citada Real orden de 24 de Enero 
de 1928.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 22 de 
Junio de 1929.

A UN OS

Señor Director; general del Institu
to Geográfico y .Catastral.

Núm. 883.

lim o. Sr.: Para el mejor funciona
miento y dar representación a indus
trias no incluidas en el Comité pari
tario interlocal de las Confecciones en 
blanco en. taller d e .  la  provincia de 
Barcelona,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
mencionado, .incluidlo en el primer nú
mero del primer grupo de los de Ves
tido y Tocado, de Barcelona, quede 
constituido por los siguientes, sedo-., 
res:

Vocales patronos efectivos: D. F lo
rencio Vehils Vidal, D. Pablo Bastida 
Florensa, doña Emilia Tobé, D. José 
S'uñé Suñé, D. J. Viladomiu Senmiártí, 
D. Ramón Rexachs, D. José Moxó Se- 
•rrés, D. Ignacio María Esteban, D. Ma
nuel Navarro, D. Pedro Rufi, D. Pele-

grín Rita León y D. Pascual O t a l  
Sierra.

Vocales patronos suplentes: D. Jai
me Deulofeu, D. Rmón Flotáis, d o n  
Adolfo Tomás, D. J u a n  Camós, don 
Antonio Amagos, D. Enrique Carné, 
D. José Salma, D. C, Renard, D. Ro-. 
sendo Flaquer, D. Pedro Caldero, don 
Amador Ginesta y D. Salvador, Apa
ricio.

Vocales obreros efectivos: D. Luis; 
Andrea Torres, D. Adolfo Serra Co
ronáis, D. José Rosés Borrell, D. Juan 
V i g a s  Baya, D. Sebastián Martorell. 
Liadlo, D. Francisco Valls, doña María; 
Cornells, doña Asunción Cíes, d ó ñ a 
Pepita Trilla, D. Angel Pascual, doña 
María Bonastre y D. Angel Sagi Barba.

Vocales obreros suftentvs: D. Juan 
Baguet Ruiz. D. Antonio Barrosa La
ñan, doña Montserrat Ildefonso Aulés, 
doña Elisa Herrero Gintora, D. Am 
drés Justich JustiQh. D. Fernando Rou 
dríguez, doña Maitía García Martínez, 
D. Ernesto Penal Pascual, doña Aritos 
nía Badía, D. Claudia Trabal Jotre, 
doña Juanita Busquéis y doña Inés 
Oche Cedo.

Lo que de Rea 1 orden fTgo á V. !• 
para su conocimiento y demás efectos,, 
Dios guarde a V. I. múchoa años. Ma-i 
drid, 24 de Junio de J92£

AUNOS

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Núm. 1.420.

lim o. Sr.: Visto el escrito de don; 
Modesto M. de Córdova, D irector ge^ 
rente de la Compañía “Electra Va
lenciana” , en solicitud de que se acla-< 
re y precise, la intervención de Ios| 
Gobernadores civiles en favor de las; 
Empresas perjudicadas por las tes 
fracciones de la Real orden de 8 de 
Octubre de 1927, dictada com o re
solución de un expediente tramitado; 
a instancias de la .entidad por él re 
presentada:

Resultando que en dicha Real or* • 
den se dispone:

1.° Que se declare no ser, obliga
torio para las Empresas el suminis
tro de electricidad cuando, utilizan
do la misma, instalación y para idén
ticos usos y aplicaciones, sus abona-
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dos contratasen el servicio de ener
gía extraña; y

2.° Que mientras, a ju icio  'do la 
Administración, no lo exija una im
periosa necesidad, y las caractérís- 
(ticas de la corriente suministrada se 
¡ajusten a lo legislado sobre'este, par-: 
pcu lar, no se permita contratar en 
Iforma alguna servicios de reserva: 

Considerando que en los Hechos re
latados por él Sr. M. de.Córdova se 
[establece un distingd que puede ori
ginar confusiones en la interpreta- 
jibión de tos preceptos dé dicha Real 
[orden, que son bastante claros, pues- 
|o que en ellos se definen las faculta
des administrativais, sin invasión, ni 
¡siquiera rozamiento, con las propias 
del Poder judicial, esto es: asegun
dando el sum inistro para m ejor cum
plir con los propósitos inspiradores 
íle la Legislación en materia de elec
tricidad, singularmente del Real de
creto de 12 de abri de 1924, y reser
vando, como en todo casó á la. com 
petencia de los tr ib u n a les  ordinarios 
la parte relativa* a interpretación de 
Contratos, su vigencia, resolución o 
íuilidad: ¡

Considerando que los Gobernadores 
&n las provincias son los represen
tantes del Poder central, que, a más 
de las facultades propias por la ley 
determinadas, tienen, entre las dele
gadas, las de cum plir y ha'cer cum
p lir cuanto por aquél se disponga, y 
¡én debida correlación con estas fa 
cultades hubieron de redactarse los 
artículos 135 y 210 de las Instruccio- 
iies reglamentarias para el servicio 
|¡é- Verificación .¿le contadores, no ha
biendo motivo adguno para suponer 
¡¡exceptuadas de este principio gene
ral, básico, de la coordinada organi
zación política y administrativa las 
íteales órdenes emanadas de los de
partamentos ministeriales,

S’. M. el R ey  (q. D. g .) h a  tenido a¡ 
t)ién disponer que se acláre la duda 
Expuesta por D. Modestó M. dé Cór- 
Slová, Director Gerente de “ Electra 
Valenciana” , en [el sentido dé qué los 
gobernadores civiles estárí facultados 
p ira  corregir administrativamente las 
infracciones de la Real orden dé S de 
jOctubré dé 1:927, inserta éii íá Ga“ 
$ e t á  de M ad rid  dé 26 del mismo mes 
y  año.

Lo qué díe Real orden comunico a 
¡V. I. para su conocimiento y efectos, 
[Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRAClON CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

En cumplimiento de lo prevenido 
en la convocatoria inserta en la G a 
ceta  húmero 139, del día 19 de Ma
yo ultimo, para proveer por oposi
ción dos plazas de Auxiliares de pri
mera clase de Administración civil, 
vacantes en esta Junta calificadora, 
y terminado él plazo de las reclama
ciones contra la propuesta pírovisio- . 
nal, a continuación se publica 'la re
lación de los aspirantes que han si
do admitidos por acreditar reúnen las 
condiciones requeridas en la convo- 

: catoria, mediante la presentación de 
i los documentos exigidos en la misma, 

figurando por él orden en que han dé 
tomar parte en los ejercicios de opo
sición.

Para opositar como a o bg i dos á los 
beneficios del Decreto-ley dé 6 dé 
Septiembre dé 1925:

Sargento licenciado Miguel Gutié
rrez Gil.

Idem id. Gregorio Lacarta Rodrí
guez. ■'

Suboficial ídemi D. Antonio E lo rr já -. 
gá Golf. *

Sargento ídem Eusebio SánChiz 
Verde.

Cabo ídem Ildefonso Mor at illa
Miera. ..

Soldado ídem Marciano González 
Estebah.

Idem id. Manuel Menéndez Méndez.
Idem, id. José García Galán.
Suboficial de complemento D. An

tonio Blázquez González.
Para poder opositar en turno libré:
D. Agustín Martín Jiménez.
Antonio Ruiz Martínez.
Joaquín Ventura Bañares.
José Fernández Navamuel.
José Vilchez Monta! vo.
Luis Díaz Jiménez. .
D. Mariano Castañón dé la Lamá- 

Noriegá.
Advertencia.—Los ejercicios dé la 

oposición darán principio a. las diez 
y ocho horas del día 1.° dé Julio pró
ximo. '
. Madrid, 24 de Junio de 1929.— El 

General Presidente, José Villalba.

C O M I S I O N  O F I C I A L  D E L  M O T O R

Y  DEL AUTOMOVIL
d e f e n s a  de  La  p r od u cción  
Auxilios a las industrias.

(Real orden de 15 de Diciembre de 
1928. fteal decreto de 30 de Abril de 
1924 y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

I.— Peticionario: D. José Gallárt y 
Folch, Consejero Delegado de La His- 
pano-Suiza, fábrica de automóviles, 
Sociedad anónima.

II.—Industria: fabricación de au
tomóviles.

III.— Auxilios solicitados: exención

de derechos arancelarios para la im« 
portacióh del siguiente material:

Ciento cinco ruedas metálicas disco 
¡de la medida de 38 x  6”’ , y 105 rue
das metálicas disco de la medida de 
38 x  7 ” , con un peso aproximado de 
9.660 kilogramos.

Lo que se hace público para que 
los que se Consideren con, derecho á 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles qué fija el artícucu34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficia
les, la protesta' razonada que corres
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola ó dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de lá 
Comisióh Oficial del Motor y  del Au
tomóvil (San Agustín, número 5).

Madrid, 21 de Junio de 1929.— El 
Presidente, P. A., Julián Gil Clemente.

L— Be tijúion atrio: D. Antoinio Mo
nasterio Martínez, Consejero Director 
de la ♦Sociedad Española de Fabrica-' 
cióh de Automóviles. x

II.—Industria: fabricación de au
tomóviles.

III.— Auxilios solicitados: exención 
de derechos arancelafios para la im
portación del siguiente material:

Cien magnetos Gn-4-S don avance 
automático.

Cien dinamos 10*5 W -12 V, del diá
metro 125 milímetros, con su-regula
dor automático.

Cien motores de arranque 2 HP. 
del diámetro 125 milímetros, tipo p i
ñón central.

■100 cuadros de maniobra tipo'
g . n . . . i . -

Doscientos faros mixtos negros 190 
X 288 milímetros, sin bombillas.

Cien lámparas de piloto, sin bom
billas.

Una máquina taladradora múltiple 
americana “Baush” , modelo 4, de 20 
a 25 I1P.

Lo que se ha.cé público para que 
los que sé Consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta. peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que fija el artícuó 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la; iiberción del presente 
anuncio en las publicaciones. oficia
les, la protesta razonada que corres
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola ó dirigiéndola pcfrr co
rreo certificado al Presidente de la 
Comisióh Oficial del Motor y del. Au
tomóvil (San Agustín., número 5).

Madrid, 21 de Junio de 1929.— El 
Presidente, P. A., Julián Gil Clemente.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Acordada por el Consejo de seño
res Ministros la participación de Es* 
paña en la Conferencia Diplomática 
que se reunirá en Ginebra el 1.° fie, 
Junio próximo', con objeto de revisar 
el Convenio de 1906 para mejorar la 
situación de heridos y  enfermos en
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empaña y redactar un Codigo de pr~
sioneros

S* M. el Rey (q. B. g.) se ha digna
do nombrar* al Exí.tyh}., Su D. M&ií»P'Í- 
%u ¡ U"i t i ’ r ( Idi'ífués de la To~
Vi  . 1 , ! a  Rafe do la Delega-
< umi e a , que criará lid.co'rada 
qur ■ .0, !■ iMiundo Ganda Loygovrb 
Boro andante de Estado .Mayor, y -don 
Antonio Jiménez Arríela, Comandante 
Médico, 0 . 0  represen!ación del Minis
terio del Ejército.; y por" D. Manuel 
Urna 4o AUun, Capitán*de fragata, y 
l\ Jesús Ilanri Zamboroy, Médico 
mayor, en rep.re9c.atac.idn del Minis
terio cío. Marina, funcionad os- a los 
que m asignan los viáticos y dietas, 
correspondientes a sus respectivas 
?a.lego rías,

Madrid, 07 de5 Junio de 1920.—JE.' 
do Pe I ocios.

Con motivo de babor ascendí cío a 
.no írnoslo en. el- Extranjero D. Ginés 
Vidal y Sa-ura, Juez suplente del Tri- 
buhal/de oposiciones a la carrera D i
plomática que actualmente se están 
.celebrando e.n esta Secutaría gene
ral, ha sido nombrado para sustituir
le en tales funciones eí Secretario de 
primera, clase D, Cristóbal del Gasti- 
Ib  y Campo. Madrid, 24 de Junio de 
Í&29.—El Secretario general F. ele 
IMíario-s.

CANCILLERIA

La Becrelaría general de la Soeie- 
iad de las Naciones comunica’ con fe
cha 13 dei corriente haber deposita
do el 11 del actual el instrumento de 
Ratificación por parte del Gobierno de 
Noruega del Convenio relativo a la 
%ualdad de trato a los trabajadores 
.Extranjeros y a los nacionales en 
^íateria de t reparación de accidentes 
éel trabajo, firmado en Ginebra el 10 
de Junio de 1925.

Este C-onveoioj ha sido ratificado 
por los siguientes países : Africa del 
Sur, 30 de Marzo de 1926; Bélgica, 3 
de (Etebre de i  927; Gran Bretaña, 6 
de Octubre de 1926: Cuba, 6 de Agos
to de 1928; Dinamarca, 31 dé Marzo 
de 1928; Finlandia, 17 de Septiembre 
de 1927; Francia, 4 de Abril de 1928; 
Hungría, 19 de Abril de 1928; India, 
39 de Beptieidbxu de 1927; Italia, 15 
de Marzo de 1928; Leto-nia, 19 de Ma- , 
yo de 1928; Luxemburgo, 16 de Abril 
de 1928; Países. Bajos, 1:3 de Septiem- ' 
bre de 1927; Poíonio, 28 de Febrero 
de 1928; Reino de los ífervio» Groa-- 
tas y Eslovenos, 1a  de Abril de 1927; 
Sruecfe, 8 de Septiembre de 192-4. y  ,

Checoéslowcioia, 8 de Febrero de 
1,927.

Lo, ratificación de Bélgica se hizo 
don la reserva de u*terrores decisio
nes relativas ;a la aplicación del Con
venio al Gongo belga y a los territo
rios bajo mandato.

La ratificación de Dinamarca no 
comprende a Groenlandia,'y la do In
dia no extiende sus efectos más que 
para ía India británica.
• Lo que se bae'e público para cono

cimiento general y con referencia a 
la Gaceta  de 8 de Marzo último, en 
la que al insertarse el texto del su
sodicho- .Convenio se daba cuenta ele! 
depósito de ratificaciones efectuado 
en Ginebra el 22 de Febrero último. 
Madrid, 21 de Junio de 1929.— El Be- 
chutarlo general, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENGIOSGS

-El Consulado de. España en Boulog-

1 1 0 -Sur-Mer participa a este Gentny el] 
fallecimiento del súbdito- español Do
mingo Moros Marqués, de cuarenta] 
años do e-dad, casado, natural de Ga-t 
renas (Zaragoza), hijo Je Vicente y de! 
Manuela, ocurrido en la. villa de Bar-i 
lüv'(Pas-dc-Galais); y del también súb* 
dito español Antonio Pándelo Fernán-? 
dez, de veintiocho años de edad nalim 
ral de Belanzos (C o ruña), tripulante 
del -vajor •“ Bobetas” , de la matriculé 
de Bilbao, ocurrido en el Hospital clel 
la ciudad de Rosendael.
. Madrid, 21 de Junio de 1929. —  ES 
Vicesecretario general, Antonio Plá,

El Oonsulado de España en la ÁsunB 
ción participa a este Centro el fallen 
cimiento de la súbdita española Fran-i 
cisca Iriarte, viuda de Redín, natural? 
de Pamplona, de sesenta y cuatro años] 
de edad

Madrid, 21 de Junio* de 1929. — ES 
Vicesecretario general, Antonio Piá< ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA DE AMORTIZACIÓN DE LA. DEUDA DEL ESTADO

RELACION de las operaciones realizadas; par esta Institución en el mes de Mayo 
de 1929, en virtud de lo que dispone, ei artículo 8 o del Real decreto de 1 de Junio 
de 1926 y el artículo 21 del Reglamento de i a misma.

Pesetas nominales
c o m p r a s :

Títulos adquiridos en la Bolsa de. Madrid:
De Deuda perpetua al 4 por 100inteMor 3*467*700,Q0 
De Deuda amortizahle al 3 por 100 3. 638.000,00-- - - - - - - - - - - - - — 7.105.700,00

«s». r .........

R E S U M E N  DE I N G R E S O S  Y P A G O S

Pesetas efectiva#
i n g r e s o s : *«— ----------

Importe do los cupóne#* vencimiento de 1 de Julio, de
varios títulos adquiridos .....  8.355,45

Importe de los intereses de los valares de cartera • *. 373.836,90 
Importe de reembolso da títulos amortizados . . . . . . .  15.000,00
Importe de «Excesos de los Ingresos sobro lo» Gasto» 

de 1928)», tercera entrega . . . . . . . . . . . .  10.000.000,00
------- ------ -  10,397.102*81

PAG © 82 • . *
Líquido satisfecho en las operaciones de compra de valores.. . .  ..>.. 6.224.817*30

Madrid, 1 de Junio de ELYeea!-Seereiari% Ignacio Arrillí^a.—Y.° B A  SI 
Presidente, JulioUrbina.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I O N E S . -  T E L É G R A F O S

RELACION de los candidatos que ham solicitando tomar parte en el concurso oposición para Encargados- de estaciones tele
gráficas unipersonales, anunciado por Real orden de 5 de Abril último, con expresión de su situación, orden en el que 

de actuar,, puntos cine soliciimni seF'/ir y fecfia en Que fian de verificar lOs. ejercicios,. -

srm&GJxm ■Húmero ÜÍOMBHBS Y  APELLIDOS . . ¡ E^S T ’ A G I  G-N- E S

Particular! I
í 2.

Bérlanga de Duero (Soria).
•Pola de Gordón (León), Cacahelos (León) y 
1 Mansilla Ihs Muías (León).
Puente Caldelas (Pontevedra).
Conforte del Cid (Alicante) y Calpe (Alicante)*

Idem ......
Retirado •»•*................

í 3 Acuña (üarcla (D. Gerardo)....................*..
*Albnstr Sáfcasüa (D. Anselmo),.......«... .* •...... *.

¿Retirado ..............
i a
i 6 ;HaHestJfiP v Freire ÍD. Eladio)..................

Plhncia (Bilbao).
San Saturnino (La Corufia).

[Repartidor .♦................

Eetirado « . . . * •

7

5 8>

^Barraque# y  Ferri (D. Lorenzo)....... . Almazora’ (Castellón), Calpe (Alicante) y Chi- 
! va (Yaléncia).
Almazora (Castellón), Santa Bárbara (Tan#

Particular .................... 9 ;Benito y BoMla (D. Teodoro). Admitido condi-
1 gona) y Sáx (Alicante).

¡Recadó ...................
[Repartidor ;•♦•#*** .<...».»

Juntâ  ................

| 10
V 111

12 
I 13

! cionaiment# .. .-----. . . . . . . . . . . . . .  ... .....
^Blaftco Vá&quez (D. Angel).......... .............
iBlamboa! y Guisado (D. Miguel)....... ......... .

jBoada¿ Gutiérrez (D. Emiliano).......... .

Monforte del Cid (Alicante) y Sabe (Alicante)v* 
Palas dél: Rey (Lugo).
BelaMzar (Córdoba), Torrejón* de’ Ardoz (M î 
; drid) y Cabezas de San Juan (Sevilla). 
íViiladiega (Buigos)* - 
•Calpe (Alicante), Monforte del' Cid (Alicantef 
i y Andraitx (Palma de Mallorca).
ChincbiRa (Albacete), Alpera (Albacete) y  T# 

razona de lk Mancha (Albacete).
Gironella (Barcelona1),, Agramunt (Lérida) y

Pa&ticuí&r; ; * , . . . . . . .

Idem ..... ......... .....  . . .

i U  

] 15 .

iOántoF y  Cantos, (D. Querubín)).

;Oárrera& Gaubet (D. Ramón)w.......
j
Castaño y Chicarro (D. Rosendo).....*..........Repartidor i*».*...». •.*)>»«» 

Particular . . . . . . j*«.. •...
| 16 
i 17

j Torrejón de Ardoz (Madrid).
Cácabelós1 (León).
Plencia (Bilbao), Villadiego (Burgos) y Pala-

Idem

Idem ...i...,».,..,...... .

18

19

(Cónesa y Füster (P. Manuel)...... ........... . ..
\ _ . 
Tfiftíst: vz PUftez MTi Manuel de)........................

1 zuelb de Vedija (VaHadolid:)’.
Chiva (Valencia),, El Colmenar (Málaga) y 
í Alhauríh el' Grande (Málaga).
RielTo (ISeón).

Idem  ̂ . • «x». ........... . . »
Idem .•...• .j,...............

i m  
21

Domingo y Bbbed (p. Rafael)............. .
Entralgo> Rodríguez (D. Eduardo).......... .......
i • .... . . .
Fábregas* Artigas (D. Ismael)............ • *.*•**« •
Franco* y Puzón CP* Mariano),............
i
!Garda Bfaojos (P. Roque) ••»...♦ *.**..»»........ •

xti Mirvlifta fP. Domlnsfol..........•••**...

Sos; del Rey Católico ([Zaragoza).- 
Alhaurín eT Grande (Málaga)', Tolox CMálaga)

Junta 0»*'. • *****• »• •.. 
IdoUP . ***•««***#•*.*'•

Idem •....•.,......$.........

Particular *«••*.¥.;*>*••«•••* 
Idem .......«...»...........•
Idem •....* .»..**«,
Junta 0^.

Particular . . t í l ,,,

? 22
* 235
l

24 

i 25

, y Torrejón de Ardoz: (Madrid).
ÍPobla de Lillet (Barcelona).
¡Berdún (®ie3ca), H^ho (Huesca)' y -NaVal 
1 (Huesca);
Torrejón de Ardoz (Madrid), Yébenes (Toledo) 
j y Ramales' (Santander);
Chinchilla (Albacete).

i 26
’í 27

García! y- Piedra, (P. Antonio) ....,. •. . * * • •... ... » •. 
n-5itón v-1 MiRLvorsfa ÍTS. Ouiríno).........

Ramales (Sántander).
Plencia (Vizcaya). ’

] 26 

29

'Gil y María CP* Amalio ) ••••••<• •» «.. . ... .. *. . .....

-Giménez y Sánchez (P. Trinidad)..
González y Aznar (D. Ramón)...... .

¡Berlanga de Duero (Soria), Munílla (Logroño) 
 ̂ y Sos del- Rey Católico' CZaragozaT.
Alhaurín el Grande (Málaga). .

Idem *..••...•• ....... 30 Monforte del Cid (Alicante), Sax (Alicante) y

Idem, .••...«•..«.•• s......... 31
ü
Gonzálbsí y  Manzano) CP* Pedro)..................

González y Máírtín (P. Manuel)..• «•»••».•**••*••

i Calpe (Alicante).
Béláicázar (Górdobf), Alosno (Hidelva) y Ca>*

Idem ...... . * 32

j 63

í

| 35

í 36
87

88

1 bezaŝ  de San Juan (Sevilla).
Ledtada?. (Salamanca),. Cacabelos (León) y

Junta 0.^».... ... •

Idem ..... M**i*»i* *..«

páh!*ticu2ár - *. •>?« * •*••«•«$•>**

Juntdr 6¿*i..................
Particular

¿Grait y Yerdid CP* JalmeL......í..;....«.M..**».^

iditiérresít y Domínguez (P, José).....*.....^.-.

f[®rrero^ y  García (®.. Pedro)..........*^*.**.*..

lltménez?y Gardá (Pi Eugenio^------
Jiménez y Gutiérrez (P. Francisco)......*.**..

i Mahsáila de las Muías (León).
¿Sáx (Alicante), Monforte del Cid (Alicante) y 
* Chinchilla (Albacete).
Vilíalba del Alcor (Huelva), Las Cabezas de 

San Jiiaíh (Sevilla) y Alosno (Huelva). 
Pola dm Gordón? (León) , Mansilla de las Mhlas 

(León) y Riello (León), 
piiiva (Valencia)  ̂ y Almazora, (Castellón); 
Sáhta Bárbara (Tarragona), Sax (Alicante) y

13 -
Almazora (Castellón).

Tolox (Málaga), Alhaurín el Grande (Málaga)

Particular •. ********** * 

Idem *♦(?»«*»*»***♦***.«»»*••
Idem! ... ce*® «c.0 .* t ««c«...».«.*

j 39

40
41

%M JUti.J.l/U.VjU Jf  ̂A-r * ■***• ■* VX / * * ** * T •

JLafúente- y - L o z a »  CPí José)-....... ...............>v

Latorre y Pérez (D. Antonio)..... .................
León y Gómez (D. Antonio). Admitido condi-

dofiíilmeiite ......... ........... ........ .........

y El Colmenar (Málaga).
CMneMltaV (Albacete) ,̂ Sax (Alicante) y Chiva 
; (Valencia); ■
Tarazona de la Mancha (Albacete).

Calpe (Alicante) y Monforte del Cid (Alicant^

J
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SITUACION Número. NOMBRES Y APELLIDOS E S T A C I O N E S

42 López y Ba'cho (D, Antolín F rancisco)......... Torrejón de Ardoz (Ma'drid), Yébenes (Toledo)]

43 López y Ortega (D. Luis)........................ .
y Urda (Toledo).

Chinchilla (Abacete), Yébenes (Toledo) y Chi

44
■ i

Ludeña y González ('D. E m eterio)...................
va (Valencia).

Mansilla de las Muías (León).
45 Martín y Martín (D. Valentín).......... Palazuelo de Vedija (Valladolid) y Mansilla dé

46
47

Martín y Sánchez (D. J u liá n )..... ,, ., .............
las Muías (León). 

Ledrada (Salamanca).
Martínez Campos (D. Gonzalo).................. Castillo de Locubín (Jaén), Quesáda (Jaén) y;

48 Miradles y Miralles (D. Francisco)............. .
Baños de la Encina (Jaén). 

Monforte del Cid (Alicante).
49

50

Montes Torres (D. Mahuel)...... ......................... Castillo de Locubín (Jaén), Torrejón de ArdoZ 
(Madrid) y Baños de la Encina4 (Jaén). 

Juneda (Lérida).Olivart y Cornudella (D. Jaime)................ ...
51 Roncal (Pamplona).
52 Ortega Sampedro (D. Eusebio).... . . . . . . . . . . . . . . . Plencia (Bilbao), Elanehove (Bilbao) y Arcos

53 Padilla y Gonzabers (D. Pedro)............... .
de Jalón (Soria).

Alhaurín el Grande (Málaga) y El Colmenar

54 Palomo y Báez (D. A m on io).......... ...............
(Málaga).

El Colmenar (Málaga).
55 Palas del Rey (Lugo).
56 Pardos y Lezaún (D. M iguel)......... ............ . Muel (Zaragoza), Arcos de Jalón (Soria) y To

57 Pérez y Andrés (D. Francisco)................... .
rrejón de Ardoz (Madrid). 

Munilla (Logroño).
58 Pino y Maldonado (D. M od esto ).................. Alhaurín el Grande (Málaga).
59 Pon y Bel (IX J o sé )... .. .. ..» ............. Santa Bárbara (Tarragona), Albi .(Lápida), y;

60
Juneda (Lérida). 

Chiva (Valencia).
61 Ramón y Almarcegui (D. Victoriano)............. Sos del Rey Católico (Zaragoza).
62 Berlanga de Duero (Soria), Torrejón de Ardoz

Idem .......... .......................

.Tu hila rio ............... ....

63

64

Rodríguez y Jaime (D. Salvador). Admitido 
condicionalmente ...... ....‘. ........ ................ ........

Rodríguez y Tejedor (D. Telesforo). . . . . . . . . . . . .

(Madrid) y Plencia (Bilbao).

Alhaurín el Grande (Málaga), El Colmenar 
(Mála*ga) y Toíox (Málaga).

Villadiego (Burgos).
junta C a................ 65 Salvador y Fernández (D. Primitivo)............ Cacabelos (León), TorrejW de Ardoz (Madrid!;

Tiihilnrln . . .............. 66 Sánchez y Domínguez (D. Ramón)............. .
y Chinchilla (Albacete). 

Andraitx (Palma de Mallorca).
ríplarloT* . .............. 67 Sánchez y Valverde (D. Carlos)......................... Almedinilla (Córdoba'), Villafranca de Córdoba

Tnrita C!a . .................. 68 Santos y Aguila'r (D. Angel). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Córdoba) y Belalcázar, (Córdoba).

Mansilla de las Muías '(León) y Palazuelo dé

Idem ......... . 69 Segovia y Clement (D. José). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vedija (Valladolid). 

Sax (Alicante).
Particular . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 Serna y González (D. José)............ Monforte (Alicante), Sax (Alicante) y Calpé

Idem •• ......... ............ . • • 71 Setién y Cortajarena (D. Ignacio)...............
(Alicante). ' • 

Echarri Aranaz (Pamplona!) y RoncaU p a m 

Idem ........ . 72 Suárez y Díaz (D. José María).................. .
plona).

Pola de Gordón (León).
Jimi a C a . ......... ........ 73 Tendero y Gutiérrez (D. Miguel)......... ........... Baños de la Encina (Jaén).
$ñem ...................... 74 Valcarce y Gutiérrez (D. Antonio)................. Riello (León), Pola de Gordón (León) y Man*

Idem ................................ 75 Vázquez y’ López (D. Satoiuel)...... ........ .
silla' de las Muías (León).

Cacabelos (León). .
Repartidor ..................... 76

77

Vega y Rodríguez (D. José M a ría )............ Ledrada (Salamanca), Belalcázar (Córdoba) y;
Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

Arcos de Jalón (Soria), Medinaceli (Soria) y;
Berlanga de Duero (Soria)., . . . .  

Andraitx (Palma de Mallorca'). .

^J?rticulá*r ........................ Vesperinas y Romero (D. H ila rio ).,..,..........

funta 0.a................. 78 Vich y Dols (D. B arto lom é)........,,...............

Notas. 1.a Los exámenes da*rán principio el día l.o de Julio* próximo, á4 las diez de la mañana, en eí locai del Pá-
lacio de Comunicaciones (íSala de exámenes), por el orden y eri las fechas siguientes:

Del número 1 al 16, el día 1.°; del número 17 al 32, el día 2; del número 33 al 4'8, el día 3; del núifiero 49 al 64,
fel día 4; del número 65 al 7& el día 5.

2.a Los candidatos que figuran en la presente relación con la indicáfeión de “Admitido condicional”, deberán pasar?
por la Secretaría del Tribunal 
men.

de Exámenes antes de ser llaJmados a actuar, sin cuyo requisito no podrán verificar el exa*

/Solamente tendrá lugáV un llamamiento, perdiendo el derecho a ser examinados aquellos qué no se . presenten, el día; 
¡señalado.

Les candidatos, ál presentarse a examen, deberán ir provistos del correspondiente recibo, justificante de tener com
pleta la documentación.

Madrid, 21 de Junte ée 1929.— El Vocal Secretario, Isidoro Hernando— V.o 
tribunal, NáVarro.

B.°: El Subdirector general, Presidente del


